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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JONUTA, TABASCO

SINDICO DE HACIENDA. C,
TERCER REGIDOR. C. 
CUARTO REGIDOR. C. 
QUINTO REGIDOR. C. 
SEXTO REGIDOR. C. 
SEPTIMO REGIDOR. C. 
OCTAVO REGIDOR. C.

I.P.EZEQUTEL ROSAS LESSA. 
DELFINIO DAMAS DIAZ.
EDILIO LOPEZ LUNA.
GILBERTO RAMOS PALACIOS. 
NADEL PALMA ALVAREZ. 
VALENTIN ASCEÑCIO GUILLEN. 
PROFRA. RAFAELA HEREDIA - 
ZAVALA.

CIUDADANO PROFR. FRANCISCO J. GARRIDO VEGA, SECRETA 
RIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICI
PIO DE JONUTA .TABASCO.

C E R T I F I C A

QUE EN LIBRO DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL TRIENIO 
1986-1988, MISMO QUE CONTIENE 476 FOJAS UTILES FIR
MADAS LA PRIMERA Y LA ULTIMA POR EL C. LIC. RAUL G. 
LEZAMA MOO, PRESIDENTE MUNICIPAL, AUTORIZADA DEBIDA 
MENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 96 DE LA LEY - 
ORGANICA MUNICIPAL EN LA FOJA DE VOLUMEN 01 SE EN - 
CUENTRA ASENTADA UNA ACTA QUE EN SU PARTE CONDUCEN
TE DICE LO SIGUIENTE. ----------------- ----- -------
ACTA No. 06 EN LA CIUDAD DE JONUTA.ESTADO DE TABAS
CO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL DIA' CATORCE DEL MES- 
DE ABRIL DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, 
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO UBICADA EN EL PALA
CIO MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE CELEBRAR REUNION EX 
TRAORDINARIA LA TOTALIDAD DE LOS REGIDORES QUE INTE 
GRAN EL AYUNTAMIENTO DE JONUTA,TABASCO.

ASISTIDO POR EL PROFR. FRANCISCO J. GARRIDO VEGA, - 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO AL DECLARARSE QUORUM 
POR EL CIUDADANO SECRETARIO EL PRESIDENTE MUNICI
PAL DIO A CONOCER DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 13 Y - 
15 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, ASI COMO DE LOS AR 
TICULOS 25 Y 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLAÑEACIÓN EL- 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO A REGIR DURANTE LOS —  
AÑOS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS Y MIL NOVE - 
CIENTOS OCHENTA Y OCHO. ===========================
ARROBADA POR MAYORIA DE VOTOS, EN BASE AL ARTICULO- 
83 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL ===================
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DIO POR TER
MINADA LA SESION FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVI
NIERON, LA AUTORIDAD QUE ACTUA Y EL SECRETARIO QUE- 
CERTIFICA Y DOY FE. ===============================

PARA CONSTANCIA EXPIDO LA PRESENTE COPIA CERTIFICA
DA OBTENIDA DE SU ORIGINAL, EN LA CIUDAD DE JONUTA, 
TABASCO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.

PROPIETARIOS

PRESIDENTE MUNICIPAL. LIC. RAUL G. LEZAMA MOO. PRIMER REGIDOR. C. LIC. RAUL G. LEZAMA MOO.
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1. INTRODUCCION

Hac er a d m i n i s t r a c i ó n p ú bl i c a d e sd e el m u n i c i p i o es e l re to de

NUESTRO TIEMPO. LAS CIRCUNSTANCIAS NOS IMPONEN TAL VEZ UN ACI 

CATE. Así, ACTUAR EN ESTE MARCO SIGNIFICA UN COMPROMISO FREN

TE A LA HISTORIA, FRENTE A UNA COMUNIDAD QUE HA DEPOSITADO SU 

CONFIANZA EN LOS DIRIGENTES, ESPERANDO SOLUCIONES QUE RESPETEN 

SUS PRINCIPIOS, SUS COSTUMBRES Y, LO MÁS IMPORTANTE, SUS ASPI

RACIONES.

Fr e nte a esta s i t u a c i ó n, los c a m i n o s qu e se a b r e n son i n fi n i

t o s , las r e fo r m as j u rí d i ca s a n i ve l Fe d er a l y Es t a t a l, le p e r

m i te n HOY MÁS QUE NUNCA AL GOBIERNO MUNICIPAL TENER MAYOR CAPA 

CIDAD PARA REALIZAR ACCIONES TENDIENTES A ALCANZAR EL DESARRO

LLO MUNICIPAL.

Fá c i l s e r i a, el t o ma r d e c i s i o n e s de c a r á c t e r u n i l a t e r a l en la

RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE ESTÁN PRESENTES EN EL ÁMBITO - 

TERRITORIAL DEL MUNICIPIO, SIN EMBARGO, UN GOBIERNO ALEJADO - 

DEL SENTIR DE LA COMUNIDAD, ESTARIA NEGANDO LA BASE MISMA DE - 

SU SUSTENTO.

SE ESPERA QUE EL MUNICIPIO (TERRITORIO, POBLACIÓN Y GOBIERNO) 

ALCANCE SU MADUREZ COMO COMUNIDAD ORGANIZADA, ALTAMENTE PARTI- 

CIPATIVA, CON CAPACIDAD POLITICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA. - 

De ESTA MANERA, FORTALECIDO COMO INSTANCIA DE GOBIERNO Y ANTE 

LAS CONDICIONES QUE IMPONE LA CRISIS, NOS PROPONEMOS ABATIR LA 

CARENCIA DE RECURSOS CON CREATIVIDAD Y REALISMO, DEBEMOS RE

FORZAR NUESTROS ESQUEMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL COMO UNICA V(A 

QUE MULTIPLIQUE EL ESFUERZO DE PUEBLO Y GOBIERNO, CON TRABAJO- 

COMPARTIDO, PARA ASÍ REORIENTAR EL RUMBO DE LAS ESTRUCTU

RAS ECONÓMICAS Y SOCTALES QUE NOS CONDUZCAN A UNA SOCIEDAD MÁS 

JUSTA E IGUALITARIA.

El GOBIERNO MUNICIPAL SOLO PUEDE TENER SOLVENCIA Y JERARQUÍA- 

MORAL SI RESPETA LA VOLUNTAD DE LA COMUNIDAD; SI PARTE DE RECQ 

NOCER QUE EL DESARROLLO ES UN PROBLEMA QUE ATAÑE A TODOS POR—

i g u a l. De b em o s e s t i m u l a r u n a p r á c t i c a s o c i a l d e l q u e h a c e r p ú

b l i c o DESDE EL MUNICIPIO, QUE TENGA COMO PRINCIPAL PROTAGONIS

TA A LA PROPIA COMUNIDAD A TRAVÉS DE SUS ORGANIZACIONES, GOBER 

NAR DEBE DE SER LA PRÁCTICA COTIDIANA ENTRE LAS NECESIDADES —  

QUE PLANTEA LA SOCIEDAD Y LAS PROPUESTAS QUE OFRECE EL GOBIER

NO, POR LO QUE CON EL OBJETO DE CONOCER EN EL LUGAR DE LOS —  

HECHOS LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD, SE REALIZÓ UN AMPLIO —  

PROGRAMA DE CONSULTA POPULAR QUE HOY ADQUIERE CONCRESIÓN EN EL

p r e s e n t e Pl a n Mu n i c i p a l d e De s a r r o l l o .

PECTIVA MÁS AMPLIA, ESTE ORDENAMIENTO TIENE QUE RECONOCER LAS 

REESTRICCIONES DE TIEMPO PARA ENFRENTAR DOS PROBLEMAS QUE ES

TÁN ÍNTIMAMENTE VINCULADOS: LOS CAMBIOS QUE DEMANDA LA SOCIE

DAD Y LOS RECURSOS DE QUE SE DISPONE.

Ah o r a b i e n , r e c o r d em o s q u e el Ay u n t a m i e n t o n o es tá so lo en la

TAREA DE ALCANZAR EL DESARROLLO ES LA PUNTA DE LANZA DE LAS 

OTRAS INSTANCIAS DE GOBIERNO QUE PARTICIPAN EN ESTE PROCESO,- 

FOR ELLO, EL GOBIERNO MUNICIPAL SE SUMA AL ESQUEMA DE TRABAJO 

EN EL QUE SE ARTICULAN LOS ESFUERZOS DEL SECTOR PÚBLICO CON LOS - 

DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO,PARA TRANSFORMAR DE MANERA- 

RACIONAL Y PREVISORA LA REALIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL CONFORME 

A LOS PROPÓSITOS DEFINIDOS POR LA SOCIEDAD,

Hemos f o r m u l a d o el p r e s e n t e Plan Mu n i c i p a l de De s a r r o l l o, e n-

CONGRUENCIA CON LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN ESTATAL DE DESARRO

LLO, SIGNIFICÁNDOLO COMO EL ELEMENTO BÁSICO DE TODAS LAS TA

REAS QUE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE NUESTRO MUNICIPIO NOS

e x i g e. Sa b em o s qu e a ú n q u e d a m u c h o por h a c e r, pero y a c o n t a

mos CON EL MARCO NORMATIVO DE NUESTRAS ACCIONES, El RUMBO ES

TÁ DEFINIDO, ES PRODUCTO DEL ACUERDO DE PACTO ENTRE PUEBLO —

Y GOBIERNO. SE ACTUARÁ CONFORME A ÉL, ASÍ LO EXIGEN LAS CIR 

CUNSTANCIAS. ESTÁ EN LA COMUNIDAD DE JONUTA ENJUICIAR, DARLE 

VIDA A LA LETRA, HACER REALIDAD SUS ASPIRACIONES.

2. FILOSOFIA POLITICA Y PLANEACION DEMOCRATICA

2.1 Fi l os o f ía Po l í t i c a

MÉXICO CON UNA RICA HISTORIA Y FÉRREA VOLUNTAD POLITICA, 

CONSIDERA COMO UNA DE LAS GRANDES CONQUISTAS DE LA REVOLU

c i ó n a l Mu n i c i p i o L ib re, que e m an a de la d e c i s i ó n d e l pue 

3L0 MEXICANO Y SE PLASMA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, COMO 

LA UNIDAD POLITICA, ADMINISTRATIVA Y TERRITORIAL DE LA NA 

CIÓN.

El Mu n ic i p io por t a n t o , c o n s t i t u y e la b a s e de la a d m i n i s

t r a c i ó n PÚBLICA; PERO DESDE ENTONCES Y HASTA EL PASADO RE 

CIENTE, NO HABÍA PODIDO CONSOLIDARSE COMO UNIDAD AUTÓNOMA. 

EN VIRTUD DE LA PRÁCTICA CENTRALIZADA DE GOBIERNO.

La CENTRALIZACIÓN LE HABIA QUITADO AL MUNICIPIO CAPACIDAD 

Y RECURSOS QUE LO LIMITABAN EN SU ÁMBITO TERRITORIAL Y - 

POBLACIONAL, REDUCIENDO A LOS AYUNTAMIENTOS A PRESTADORES 

DE ALGUNOS SERVICIOS MUNICIPALES E IMPEDÍA QUE ÉSTOS SE - 

CONSTITUYERAN EN PROMOTORES DE SU PROPIO DESARROLLO.

EN LA MEDIDA QUE LA COMUNIDAD CONOZCA CON OPORTUNIDAD Y CLARI

DAD LAS ACTIVIDADES DE SU AYUNTAMIENTO, PODRÁ PARTICIPAR ORG& 

NIZADA Y DECIDIDAMENTE EN LAS DECISIONES QUE AFECTAN LA VIDA - 

PÚBLICA.

De bemos o r d e n a r l a s a c c i o n e s por r e a l i z a r d e n t r o d e u n a p e r s—

La CENTRALIZACIÓN COMO PRACTICA POLITICA DEL GOBIERNO FE

DERALISTA, ERA ENTONCES LA BASE DEL FORTALECIMIENTO DEL - 

NACIONALISMO Y EL CAMINO PARA ACELERAR EL CRECIMIENTO EC£ 

NÓMICO Y EL DESARROLLO SOCIAL DE NUESTRO PAIS. DURANTE 

MUCHO TIEMPO, PROPICIÓ LA MULTIPLICACIÓN DE LA RIQUEZA Y 

LA CREACIÓN DE IMPORTANTES CENTROS PRODUCTIVOS.
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Pe r o l o qu e en u n t i e m p o f u e l a Un i c a a l te r n a t i v a d e de sa

RROLLO, POCO A POCO SE VOLVIÓ OBSOLETA. ERA NECESARIO —  

DESCENTRALIZAR LA VIDA NACIONAL.

PARTE DE UNA AMPLIA Y LARGA CADENA DE POSIBILIDADES QUE -

NOS PERMITIRAN EJECUTAR UN SINNÚMERO DE ACCIONES Y ACTIVj. 

DADES DE MANERA ORGANIZADA Y SISTEMATICA.

LA PLATAFORMA POLITICA DE LA CAMPARA ELECTORAL DEL LIC. -

M i g uel d e la Ma d r i d Hu r ta d o p a r t i ó d e 7 t e s i s o p r i n c i- - 

píos r e c t o r e s q u e d e f i n i ó c o n e l o b j e t o de q u e Mé x i c o sen

TARA LAS BASES DEL CAMINO HACIA UNA SOCIEDAD MAS JUSTA E 

IGUALITARIA.

Una d e esas TESIS o p r i n c i p i o s RECTORES, es LA DESCENTRA

LIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL, LA QUE SUPONE QUE CON LA —  

PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS CADA UNO EN SU

Am b i t o de c o m p e t e n c i a y con a p eg o al r e s p e t o de la s obera

NÍA, EJECUTARAN EN FORMA COMPARTIDA LAS TAREAS QUE EXIGE 

EL DESARROLLO NACIONAL, CON LA PUESTA EN PRACTICA DE ES 

TA TESIS DE GOBIERNO, EL MUNICIPIO LIBRE, RECOBRA SU FOR

TALEZA COMO CÉLULA BASICA DE NUESTRA ORGANIZACIÓN POLÍTI

CA.

EN TABASCO LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL SE EN 

TIENDE BAJO EL PRINCIPIO DE LA COORDINACIÓN DE RELACIONES

e n tr e Es t ado y Fe d e r a c i ó n, y d e l Es t ad o c o n los Mu n i c i- -

PIOS, EN UN MARCO QUE MANIFIESTA LA VOLUNTAD POLÍTICA DE 

FORTALECER TANTO LA SOBERANIA ESTATAL COMO LA AUTONOMÍA - 

MUNICIPAL. EN ESTE CONTEXTO,LA DESCENTRALIZACIÓN SIGNIFI 

CA LA RESPONSABILIDAD DE PROPICIAR EL DESARROLLO INTE- - 

GRAL QUE SÓLO ES POSIBLE ALCANZAR COMO RESULTADO DE LA OR 

GAHIZACIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL ESTRUC

TURADA DE LA BASE A LA CÚSPIDE, PARA QUE SATISFAGA LAS NE 

CESIDADES DEL HOMBRE A PARTIR DE SU PROPIO TRABAJO Y EN - 

SU LUGAR DE ORIGEN. EN SUMA, LA DESCENTRALIZACIÓN ES LA 

BASE DEL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS.

En TABASCO, DESDE EL PRINCIPIO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL -

Lie. En r iq u e Go n z á l e z Pe d r e r o, se m a n i f e s t ó la p r e o c u p a

ci ón por m o d e r n i z a r la l e gi s l a c i ó n l o ca l pa ra a p l i c a r den

TRO DEL MARCO DE LA SOBERANÍA ESTATAL LA TESIS DE GOBIER

NO d e l C. Pr e s i d e n t e de la Re p ú b l i c a; pa ra lo c u a l , p r op u 

s o a l H. Co n g r e s o Lo c a l , a d e mAs d e l a s m o di f i c a c i o n e s a l 

Tí t ulo VI d e la Co n s t i t u c i ó n, la n u ev a Ley Or gAn i c a Mu n i

c i p a l , la Ley d e Ha c i e n d a Mu n i c i p a l y la Ley Es t at a l d e - 

Pl a n e a c i ó n. La  inte n c ió n de és te p a q u e t e j u r í d i c o , es —

RESTITUIR A LOS HH. AYUNTAMIENTOS UNA MAYOR CAPACIDAD PA

RA ATENDER LAS TAREAS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN QUE —  

LES PERMITA IMPULSAR Y DIRIGIR LOS PROCESOS ECONÓMICOS, - 

SOCIALES, POLÍTICOS Y CULTURALES DENTRO’ DEL AMBITO DE SUS 

JURISDICCIONES; ESTO ES, CONSTITUIR AL MUNICIPIO EN PRONO 

TOR DE SU PROPIO DESARROLLO.

EN JONUTA, SENTIMOS QUE EL CAMINO SE HA ALLANADO, YA QUE 

EL DERECHO Y LEGISLACIÓN ACTUAL NOS IMPONEN OBLIGACIONES 

PERO NO SON CAMISAS DE FUERZA. POR EL CONTRARIO, FORMAN -

La Ley Es t a t a l d e Pl a ne a c ió n co mo n o r m a y g u í a d e  la s a c

t i v i d a d e s DE PLANEACIÓN DEL GOBIERNO, NOS SEÑALA LAS POS! 

BILIDADES EN CUANTO AL PRESENTE PLAN MUNICIPAL DE ÚESARRQ

ll o y a los Pr o gr a m as Op e ra t i vo s An u a l e s . Co n su f o r m u l a

CIÓN E IMPLEMENTACIÓN, RESPONDEREMOS A LAS DEMANDAS ECONfi 

MICAS Y SOCIALES QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL NOS EX

PUSO EL PUEBLO,

La CRISIS POR LA QUE ATRAVIESA EL PAÍS NO NOS DESALIENTA. 

POR EL CONTRARIO, NOS ESTIMULA PARA QUE CON REDOBLADOS E£ 

FUERZOS HAGAMOS FRENTE A LAS NECESIDADES PROPIAS DEL DESA 

RROLLO MUNICIPAL SIN MAS LÍMITES QUE EL DE NUESTRA CAPACI 

DAD, YA QUE LAS LIMITACIONES FINANCIERAS LAS SUPLIREMOS - 

CON TRABAJO Y ORGANIZACIÓN SOCIAL QUE LLEVEN A LA SATIS

FACCIÓN GRADUAL DE LAS NECESIDADES BASICAS QUE EN MATERIA 

DE ALIMENTACIÓN, SALUD, EDUCACIÓN Y VIVIENDA REQUIERE AÚN 

EL PUEBLO DE JONUTA.

En LA TAREA DEL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE JONUTA Y SU - 

APORTACIÓN AL DESARROLLO REGIONAL Y ESTATAL, LA PRESENTE 

ADMINISTRACIÓN ESTA DOBLEMENTE COMPROMETIDA, YA QUE ASUME 

TAN HONROSA RESPONSABILIDAD COMO PRODUCTO DE UN PROCESO - 

DEAUSCULTACIÓN DEL PUEBLO JONUTENSE, EL CUAL DEPOSITÓ SU 

CONFIANZA EN LA PERSONA DEL LlC. RAÚL LEZAMA MOO PARA COft 

DUCIR AL MUNICIPIO POR EL CAMINO DEL DESARROLLO Y BIENES

TAR SOCIAL EN LOS PRÓXIMOS TRES AÑOS.

JONUTA, PARA ENFRENTAR EL DESAFÍO QUE REPRESENTA EL DESA

RROLLO MUNICIPAL, CUENTA CON DIVERSOS RECURSOS, DE LOS —  

CUALES EL MÍS VALIOSO ES EL HUMANO, YA QUE TODOS, PUEBLO 

Y GOBIERNO, SABEMOS QUE EL RETO ES GRANDE. NO OLVIDEMOS- 

QUE HEMOS PERMANECIDO DURANTE MUCHO TIEMPO EN LA MARGINA 

CIÓN, CON REZAGOS ECONÓMICOS Y SOCIALES. EN LA ACTUa'l I —  

DAD, CON EL CAMINO ZAPATERO-JONUTA Y EL PUENTE RECIENTE

MENTE INAUGURADOS POREL C. PRESIDENTE DE LA RFPÚBLICA,NOS 

INTEGRAMOS A LA DINAMICA DEL DESARROLLO ESTATAL. YA NO - 

HAY PRETEXTOS PARA PERMANECER AL MARGEN; LAS CONDICIONES 

MATERIALES PARA EL DESARROLLO LAS TENEMOS. AHORA NOS CO

RRESPONDE A NOSOTROS DAR EL PASO SIGUIENTE CON NUESTRA - 

ORGANIZACIÓN Y SOBRE TODO, CON NUESTRO TRABAJO,

SIN EMBARGO, EN JONUTA AÚN PERSISTEN PROBLEMAS DE SUELO Y 

AGUA QUE COMPLICAN LAS COMUNICACIONES, LIMITAN LA PRODUC

CIÓN Y LA PRODUCTIVIDAD Y POR LO TANTO DESALIENTAN EL DE

SARROLLO. Te n em o s a g u a en a b u n d a n c i a, nos a l i a r e m o s con - 

ELLA PARA QUE DEJE DE SER UN PROBLEMA Y SE CONVIERTA EN - 

FACTOR DE COMUNICACIÓN DE PRODUCCIÓN Y DE BIENESTAR SO

CIAL. Ro m p e r es a i nercia es un p r in c i pi o d e es ta a d m i n i s

t r a c i ó n .
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Nu e s t r o gr an p r o p o s i t o es s e nt a r las b a s e s d e l d e s a r r o l l o

DE JONUTA, POR LO QUE DURANTE LOS PRÓXIMOS TRES AÑOS BUS

CAREMOS ABATIR LA BRECHA QUE AÚN EXISTE ENTRE EL lABASCO- 

MODERNO CON RELACIÓN A ESTE MUNICIPIO, PARA ELIMINAR LAS- 

DIFICULTADES QUE IMPIDEN NUESTRO DESARROLLO INTEGRAL,POR- 

LO TANTO, ES RESPONSABILIDAD DEL PUEBLO Y GOBIERNO DE Jó- 

NUTA, PROPICIAR UN DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL ACORDE—  

NUESTRO TIEMPO Y CIRCUNSTANCIA.

ES ASf COMO NUESTRAS ACCIONES DE GOBIERNO, TANTO DE EJECU 

CIÓN, DE GESTIÓN COMO DE ORGANIZACIÓN ESTARÁN ENCAMINADAS 

A CONSOLIDAR LA INTEGRACIÓN DE JONUTA AL PROCESO GLOBAL - 

DEL DESARROLLO ESTATAL, A PARTIR DE LA REDISTRIBUCIÓN DE 

LA RIQUEZA, POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS PERMANENTES Y —  

BIEN REMUNERADOS, ASIMISMO, INCIDIREMOS EN EL DESARROLLO, 

MEDIANTE EL INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD - 

DEL CAMPO, EL RESCATE DE NUESTRAS POTENCIALIDADES PRIMA

RIAS PARA ASEGURAR LA CRECIENTE DEMANDA DE ALIMENTOS Y GE 

NERAR EXCEDENTES FACTIBLES DE COMERCIALIZARSE E INDUSTRIA 

LIZARSE. SE PROMOVERÁ LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUC

TURA HIDRÁULICA QUE PERMITA AMPLIAR EL USO DE LA TIERRA, 

PARA MEJORAR, CONSERVAR E INCREMENTAR LOS SERVICIOS PÜBLi 

COS QUE PRESTA EL MUNICIPIO, LO QUE HABRÁ DE INCIDIR EN - 

LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSICAS DEL PUEBLO JO- 

NUTENSE CON EL OBJETO DE PROCURAR UNA SOCIEDAD MÁS UBRE, 

JUSTA E IGUALITARIA EN EL ÁMBITO QUE NOS CORRESPONDE,

2.2 Pl a n e a c iÓn y Fo r t a l e c i m i e n t o Mu n i c i p a l

LOS GRUPOS SOCIALES EN TODO EL PROCESO DE PLANEACIÓN, PRO 

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN. DE ESTA MANERA, LA CONCEP

CIÓN DE LA PLANEACIÓN ES SUPERADA, YA QUE NO SÓLO ES UN - 

PROCESO TÉCNICO QUE FACILITA LA TOMA DE DECICIONES, SINO 

QUE CONSTITUYE SOBRE TODO, UN ESPACIO PARA QUE PARTICIPE 

LA SOCIEDAD, EN EL OUE SE HACEN CONCURRENTES LOS DIVERSOS 

INTERESES Y ESFUERZOS PARA LOGRAR BENEFICIOS COLECTIVOS.

ASI, LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA SURGE DEL MANDATO POPULAR 

Y SE CRISTALIZA EN ÉL.

SIN EMBARGO, LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA ES EL FRUTO ACTUAL 

DE UN LARGO PROCESO DE EXPERIENCIAS INICIADAS POR EL GO

BIERNO FEDERAL Y ADAPTADAS ALGUNAS DE ELLAS A LA CIRCUNS

TANCIA ESTATAL.

LOS ANTECEDENTES DE LA PLANEACIÓN. EN JONUTA SE TIENEN A - 

PARTIR DE 1979, CUANDO SE ELABORA EL PRIMER PLAN MUNICI

PAL DE ESTE MUNICIPIO CONJUNTAMENTE CON EL COMITÉ PROMO

TOR de Desarrollo Socioeconómico del Estado (COPRODE). la 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco y el H, Ayuhtamien 

to de Jonuta 1977-1979. En ese Plan que se denominó Se

gunda Versión, se destacaron aspectos físicos y demográfi. 

eos DEL MUNICIPIO, ASI COMO UN ANÁLISIS ECONÓMICO Y SO- - 

CIAL DE 9 SECTORES Y OTRO GLOBAL, EN EL CUAL SE ENLISTAN 

ESCUETAMENTE 6 OBJETIVOS Y SE PROPONE LACÓNICAMENTE UNA - 

ESTRATEGIA CON ALGUNAS LINEAS DE ACCIÓN. POR ÚLTIMO, SE 

SUGIEREN UNA SERIE DE ACCIONES A REALIZAR EN EL PERfODO - 

1980-1982, INVOLUCRANDO PARA ELLO A LOS TRES NIVELES DE - 

GOBIERNO.

/

i
En e l p r i n c i p i o d e su g e s t i ó n, e l Lie. Enr iq u e Go n z á l e z - 

Pe d r e r o p r o m o v i ó u n a t r a s c e n d e n t e i n i c i a ti v a de Ley q u e - 

a d i c i o n ó el Ar t i c u l o 76 d e la Co n s t i t u c i ó n Po l í t i c a Lo c a l : 

e l p r i n c i p i o d e la r e c t o r í a de l E s t ado en el d e s a r r o l l o -

DE LA ENTIDAD.

Con LA PROMULGACIÓN DE ESA ADICIÓN SE FORTALECEN PARAl ELA 

MENTE LA SOBERANIA ESTATAL Y LA AUTONOMIA MUNICIPAL, YA - 

QUE SE CREA CON EL MÁS ALTO RANGO LEGAL EL SISTEMA ESTA

TAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA QUE CORRESPONSABILIZA AL —  

PUEBLO Y GOBIERNO EN LAS ACTIVIDADES DEL DESARROLLO. ESTE 

INSTRUMENTO JURIDICO, GARANTIZA LA PARTICIPACIÓN ABIERTA 

Y DIRECTA DE TODOS LOS SECTORES SOCIALES QUE INCIDEN EN - 

EL DESARROLLO DEL ESTADO Y EN CONSECUENCIA, DE LOS MUNICI. 

PIOS. ES AQUI DONDE RESIDE EL CARÁCTER DEMOCRÁTICO DE LA 

PLANEACIÓN, PUES LA COSA PÚBLICA YA lio ES RESPONSABILIDAD 

EXCLUSIVA DEL GOBIERNO ESTATAL, SINO TAMBIÉN DE LOS MUNI

CIPIOS, TODA VEZ QUE ABRE ESPACIOS PARA QUE LA POBLACIÓN 

PARTICIPE EFECTIVAMENTE EN LAS FASES DE FORMULACIÓN, INS

TRUMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE - 

DE ESTA LEY EMAMAN.

CON RESPECTO A LA PLANEACIÓN MUNICIPAL, QUEDÓ ESTABLECIDO

en la Ley Estatal de PlaneaciÓn, que es responsabilidad de 

los HH. Ayuntamientos conducir la planeación del desarro

llo DE LOS MUNICIPIOS CON LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE

UNA TERCERA VERSIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE JONUTA, APARE

CIÓ PUBLICADA EN DICIEMBRE DE 1981; EN ELLA, SE PUNTUALI

ZARON ALGUNOS INDICADORES DE BIENESTAR SOCIAL Y DE POBLA

CIÓN; SE FORMULÓ UN DIAGNÓSTICO; Y, CON BASE A ÉSTE, SE DI

SEÑÓ UNA ESTRATEGIA DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO PROPÓ

ni Endose un conjunto de acciones hasta 1988.

Por último en la pasada administración 1983-1985, el H. - 

Ayuntamiento Constitucional formuló y promulgó en septiem 

bre de 1983, el Plan Municipal de Desarrollo de Jonuta —  

1983-1985, EN EL que se precisan los principios políticos 

que orientaron AL MISMO; se definieron dos líneas ESTRATi 

GICAS PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL; SE PREVIÓ SU INSTRU

MENTACIÓN; Y SE FIJARON OBJETIVOS, Y LÍNEAS DE ACCIÓN EN

MARCADOS EN UNA POLÍTICA SECTORIAL. CON ESTE INSTRUMENTO 

SE INICIA EN JONUTA LA ETAPA DE FORMULACIÓN DE LA PLANEA

CIÓN DEMOCRÁTICA.

Estas tres experiencias descritas en el marco de referen

cia INMEDIATO EN MATERIA DE PLANEACIÓN PARA EL MUNICIPIO, 

SE HAN RETOMADO COMO ALERVO PARA RESCATAR TODO LO QUE - 

HA SIGNIFICADO ESE AVANCE CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR Y - 

CONSOLIDAR EL MÉTODO DE TRABAJO DENOMINADO PLANEACIÓN DE

MOCRÁTICA,

EN CONSECUENCIA, LA PLANEACIÓN MUNICIPAL DEBE LLEVARSE A
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EFECTO PARA OUE EL MUNICIPIO PUEDA CUMPLIR CON SUS PROGR¿ 

MAS PROPUESTOS, YA QUE LA CRISIS DIFICULTA LA OBTENCIÓN - 

DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LAS MUCHAS NECESIDADES OUE - 

TODAVÍA PREVALECEN EN JüNUTA. POR ELLO ES NECESARIO E IM 

PERIOSO LOGRAR UNA PLENA RACIONALIDAD DEL GASTO PÚBLICO, 

PUES SOLAMENTE DE ESTA MANERA SERÁ POSIBLE SER CONGRUENTE 

CON LOS ESFUERZOS DE NUESTRO GOBIERNO Y CON LA POLÍTICA - 

DE PLANEACIÓN PARA OPTIMIZAR LOS RECURSOS, CANALIZANDOLOS - 

HACIA DONDE SE NECESITAN,

El AVANCE QUE EN MATERIA DE PLANEACIÓN HA TENIDO NUESTRO 

PAÍS DESDE SU CONCEPCIÓN GLOBAL Y GENERAL PARA TODA LA RE 

PÚBLICA HASTA LLEGAR AL MUNICIPIO, HA SIDO LARGO Y DE MU

CHOS TROPIEZOS, POR ESO, ESTE LOGRO DEBE CONSERVARSE Y —  

FUNDAMENTARSE DE TAL MANERA QUE ESTA CONQUISTA SIRVA PARA 

EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO, LO CUAL SE ESTA INSTRU

MENTANDO AL ENTREGAR AL AYUNTAMIENTO, LAS FUNCIONES QUE - 

POR NATURALEZA LE CORRESPONDEN.

CHOS, ANTES QUE PALABRAS SIN COMPROMISOS.

2.3 La Consulta Popular

Con la Campaña electoral que como aspirante a la Guberna- 

tura del Estado en 1932 iniciara el Li c, Enrique González 

Pedrero, para Tabasco se abrió una nueva etapa de la Revo

LUCIÓN, YA QUE CON EL LEMA "QUE HABLE TABASCO", EL PUEBLO 

TABASQUEÑO TUVO LA OPORTUNIDAD DE EXPONER EN FORMA DIREC 

TA SUS DEMANDAS Y NECESIDADES AL ENTONCES CANDIDATO A LA 

GUBERNATURA.

Este espacio democrático que abrió el dialogo entre pue

blo Y GOBIERNO, marca la pauta de lo que hoy CONOCEMOS ca 

m o Consulta Popular, misma que constituye el puente de —  

COMUNICACIÓN, mediante el cual el pueblo expone sus demar 

DAS Y EL GOBIERNO DICE CUANDO Y COMO SE DARA RESPUESTA A- 

SUS PETICIONES.

DF PROFUNDA RAÍZ HISTÓRICA, LOS MEXICANOS CONSIDERAMOS AL 

MUNICIPIO COMO LA INSTITUCIÓN NECESARIA PARA EL QUEHACER- 

POLÍTICO Y SOCIAL QUE COMPRENDE A LA COMUNIDAD EN UNA EX

TENCIÓN TERRITORIAL CON CAPACIDAD JURÍDICA, POLÍTICA, AD

MINISTRATIVA Y CON POSIBILIDAD DE CONDUCIR A UN CAMBIO —  

CUALITATIVO QUE PERMITA EL DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL.

Con fundamento en esta consideración de la planeación de 

mocrática y en esta nueva etapa de la m i sm a, el Estado ha 

tomado la tarea de descentralizar la vida estatal a tra

vés DEL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, SIGUIENDO NUESTRA TRA

DICIÓN FEDERALISTA, SE DEVUELVEN AL MUNICIPIO LAS TAREAS- 

QUE A ESTE CORRESPONDEN, TENDIENTES A VIGORIZAR SU RECAU

DACIÓN TRIBUTARIA Y SU AUTONOMÍA POLÍTICA. PARA QUE ES

TAS MEDIDAS SURTAN EFECTO, SE HA REFORMADO EL ARTÍCULO —  

115 CONSTITUCIONAL QUE REGLAMENTA LAS NUEVAS DISPOSICIO

NES NECESARIAS QUE HACEN EFECTIVA LA AUTONOMÍA DEL MUÑICJ. 

PIO LIBRE.

ES NECESARIO SEÑALAR QUE CONFORME A ESTAS NUEVAS DISPOSI

CIONES, EL MUNICIPIO TIENE LIBERTAD DE MANEJAR SU HACIEN

DA PÚBLICA, QUEDANDO A SU CARGO LOS SERVICIOS DE AGUA PO

TABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO, LIMPIA, MERCA

DO Y CENTRALES DE ABASTO, PANTEONES, RASTRO, SEGURIDAD Pfi 

BLICA Y TRANSITO, ASÍ COMO EL DERECHO DE CELEBRAR CONVE

NIOS QUE COADYUVEN A SU DESARROLLO Y A UN MAYOR BIENESTAR 

PARA LA POBLACIÓN.

LOS OBJETIVOS DE LA REFORMA AL 115 CONSTITUCIONAL, SON R£ 

TOMADOS POR NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL, EN LA QUE SE SEÑA 

LA EL NUEVO PROPÓSITO DE BUSCAR LA AUTOSUFICIENCIA ECONÓ

MICA DEL MUNICIPIO. SE ESTABLECEN LAS BASES PARA QUE LOS 

JONUTENSES JUNTO CON EL GOBIERNO ELECTO POR MANDATO POPU

LAR, ASUMAMOS NUESTRA RESPONSABILIDAD Y NOS HAGAMOS ACREE 

DORES A NUESTRO COMPROMISO CON LA HISTORIA, MANEJEMOS - - 

NUESTROS PROPIOS RECURSOS CON EFICIENCIA Y HONRADEZ, DEN

TRO DE LOS LINEAMIENTOS DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN PARA - 

BENEFICIO DE TODOS LOS QUE AQUÍ VIVIMOS Y QUEREMOS HACER

de este Plan Municipal de Desarrollo una realidad de he

la CONSULTA POPULAR DURANTE ESTA ADMINISTRACIÓN, ES LA PAR 

TE MEDULAR DE LA PLANEACIÓN DEMOCRATICA, YA QUE LA POBLA

CIÓN DEJA DE SER ESPECTADORA PARA CONVERTIRSE EN ACTOR DEL 

PROCESO EN QUE SE VIVE, POR LO QUE QUIENES PROPUSIERON SU 

DEMANDAS Y NECESIDADES, QUE DESPUÉS DE ANALIZADAS Y PRIO- 

RIZADAS DIERON COMO RESULTADO LOS PROGRAMAS OPERATIVOS,—  

SELLARON DE ESTA MANERA LOS COMPROMISOS RECÍPROCOS ENTRE

PUEBLO Y GOBIERNO.

CON ESTA RICA AMALGAMA DE PETICIONES Y CONFIANZA DE LA PQ 

BLACIÓN, Y EL CUMPLIMIENTO DE U S  ACCIONES Y PROGRAMAS —  

POR PARTE DEL GOBIERNO, SE ABREN EN TABASCO LOS FOROS DE-

Consulta Po pular, mismos que al retroalimentarse en forma

PERMANENTE, HACEN DEL DESARROLLO UN COMPROMISO COMÚN.

Et PUEBLO DE JONUTA ENTIENDE, Y TIENE FE Y CONFIANZA EN - 

EL PROCESO DE CONSULTA POPULAR, YA QUE ESTA CONCIENTE DE

QUE EN LA ACTUALIDAD SU VOZ SE ESCUCHA. POR ESO, DURANTE 

LA CAMPAÑA POLÍTICA ELECTORAL QUE REALIZAMOS EN PROMOCIÓN 

DEL VOTO, AL RECORRER Y VISITAR U S  DIFERENTES LOCALIDA

DES QUE CONFORMAN EL MUNICIPIO PARA CONOCER DE CERCA Y EN EL 

LUGAR DE LOS HECHOS U  PROBLEMATICA MUNICIPAL, ESCUCHAMOS 

EL SENTIR Y CONSTATAMOS U  PARTICIPACIÓN DE LOS DIFEREN

TES SECTORES.

Escuchamos a ejidatarios, campesinos, ganaderos, pescado

r e s, COMERCIANTES, PROFESIONISTAS, ESTUDIANTES Y MUJERES.

Con su participación y propuestas consolidamos el proceso

DE U  CONSULTA POPUUR DE JONUTA. RESPONDIENDO A SUS DE

MANDAS, ratificamos y vigorizamos u  solvencia y jerar- - 

QUÍA MORAL DEL AYUNTAMIENTOS QUE NOS EMPEÑAMOS EN RESPE 

TAR U  VOLUNTAD DE U  COMUNIDAD.

U S  PRINCIPALES DEMANDAS QUE SE NOS PLANTEARON FUERON: Afl 

PLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA AGRÍCOU, HIDRÁULICA Y NO 

HIDRÁULICA; MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA; INCREMENTO EN —  

LAS ACTIVIDADES DE PESCA, CON APOYO DIRECTO DE ARTES Y —  

EQUIPO PESQUERO; INCREMENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES
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Y DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA/ ASI COMO ASISTENCIA —  

TÉCNICA PARA LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMA 

RIO.

Dar cumplimiento a todas las necesidades del municipio/ - 

REBASA NUESTRAS POSIBLIDADES DE RECURSOS FINANCIEROS/ POR 

LO QUE GESTIONAREMOS sA PART ICI PACIÓN ESTATAL Y FEDERAL - 

A FIN DE QUE EN ESTA ADMINISTRACIÓN -OS PROGRAMAS QUE SE 

EJECUTEN EN EL MUNICIPIO SEAN CONGRUENTES CON EL PRESENTE 

PLAN, PUES ESTA ES LA LINEA CONDUCTORA DE NUESTROS PROGRA 

MAS Y A LA VEZ RESPUESTA A LA CONSULTA POPULAR.

Por otra parte, la consuita popuiar no es solamente un re

CURSO DE CAMPAÑA POLITICA, SINO uUE LA ENTENDEMOS COMO UN 

INSTRUMENTO PERMANENTE DE i_A PLAnEACIÓN DEMOCRATICA, POR 

ESO, SERA v-ONSTANTE Y COTIDIANO TSRMÓljiTRO DEL SENTIMIEN

TO COLECTIVO DE JONUTA QUE I /AREMOS PARA ESCUCHAR Y RECI

BIR LOS MANDATOS DEL PUEBi.0 JONUTENSE.

3. LA CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO

5.1 Recursos del Municipio

JONJTA, MUNICIPIO QUE FORMA PARTL DE LA RFGIÓN USUMACINTA, 

SE LOCALIZA ENTRE LOS PARALELO' 18’15' DF LATITUD NORTE Y- 

92"15' DE LATITUD OESTE. SUS LIMITES TERRITORIALES SON:

AL NORTE Y AL OESTE CON EL ESTADO DE CAMPECHE Y EMILIANO -

Zapata; al sur con el Estado de chiapas y el Municipio de-

EMILIANO ZAPATA; Y AL OESTE CON EL MUNICIPIO DE CENTLA Y - 

MACUSPANA.

La EXTENSIÓN TERRITORIAL QUE CUBRE EL MUNICIPIO, ES DE 1 

MIL 101,99 KM?, LO QUE CORRESPONDE Al 9.97 POR CIENTO- 

DE lA EXTENSIÓN TOTAL DEL ESTADO,OCUPANDO ASI EL 81 LUGAR- 

POR SU SUPERFICIE.

El MUNICIPIO SE CARACTERIZA POR POSEER UN CLIMA CÁLIDO HÚ
MEDO LA MAYOR PARTE DEL AÑO, CON UNA TEMPERATURA MÁXIMA —  

PROMEDIO DF 30,8"C Y LA MÍNIMA PROMLDIO DE 22.0-C; EL RÉ

GIMEN DE PRESIPITACIONES SE CARACTERIZA POR UN TOTAL DE —  

CAÍDA DE AGUA DE 2 MIL 019 MM,; CON UN PROMEDIO MÁXIMO —  

MENSUAi DE 333 MM., Y UNA MÍNIMA DE 18 MM.

Las velocidades mayores de los vientos se encjentran en —

LOS MESES DF NOVIEMBRE Y DICIEMBRE CON 30 KM/HORA, Y LAS- 

MÍNIMAS EN EL MES DE JUNIO CON 18 KM/HÍ

Debido a que el Río Uljmacinta ba»a los suelos del mu ni

cipio, se CONSIDERA QUE EL POTENCIAL HIDROLÓGICO DE JONU- 

TA ES EL MAYOR DEL ESTADO, YA QUE A SU PASO FORMA LOS —

r í o s: Palizada, Chico, San An t on i o, San Pedro y San Pa

b l o, TAMBIEN COMO A 50 cAGUNAS, DESTACANDO LA LAGUNA - - 

GRANDE, PLATANO, ARRASTRADERO, PLAYA LARGA, PASO DE lOS 

Caballos, y a demás, los a r r o y o s: El Sau ce, Co r ozo, Ra n

chón y *1a c ui lIs, entre o t r o s. El potencial lacustre de 

JONUTA ES DE 19 MIL 667 HECTÁREAS; SIN FMBARGO, TODO ESTE 

POTENCIAL HIDROLOGICO NO SE HA PODIDO APROVECHAR CABAL—  

MFNTF PARA IA PRODUCCIÓN DE AUMENTOS.

■4

EL SUELO DEL MUNICIPIO ES APROPIADO PARA LA AGRICULTURA 

DE TEMPORA^ Y MECANIZADA, ESPECIALMENTE PARA EL CULTIVO 

DE LOS JRANOS BÁSICOS, ASI COMO FRUTALES-Y CÍTRICOS. EL 

SUELO EN SU PARTE INTERIOR CUENTA CON UNA CAPA DE ARENA 

DE APROXIMADAMENTE 60 CM. DEPOSITADO SOBRE UN ESTRATO —  

DE ARCILLA IMPERMEABLE, LOGRÁNDOSE ASÍ UNA FAVORABLE HU

MEDAD PROPIA PARA LOS CULTIVOS YA MENCIONADOS. EL MANTO 

FREÁTICO SE LOCALIZA ENTRE LOS 9 Y 5 MTS. DE PROFUNDIDAD. 

SU TOPOGRAFÍA ES PLANA CON UN BUEN GRADO DE ESCURRIMIEN- 

TO, PERO CON UNA HUMEDAD FAVORABLE PARA LA AGR! CULTURA, - 

SIN EMBARGO,EN DETERMINADAS EPOCAS DEL AÑO SE MANIFIES

TAN ALGUNAS INUNDACIONES LO CUAL IMPIDE UN AFROVECHAMIEN 

TC AGRICOLA TOTAL.

En oA REGIÓN SE LOCALIZAN VARIOS TIPOS DE VEGETACIÓN, EN 

TRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN LAS PROPIAS DE LA SELVA SE

CUNDARIA BAJA PERENNIFOLIA, CON ÁRBOLES QUE ALCANZAN UNA 

ALTURA DE 5 A 15 METROS, ASÍ COMO DE LA SELVA MEDIA PEREN 

NIFOLIA CON UNA ALTURA DE 15 A 30 METROS. LA TALA INMODE 

RADA PARA ESTABLECER PASTIZALES Y CULTIVOS DE TEMPORAL, - 

HA VENIDO ACABANDO CON LA VEGETACIÓN SECUNDARIA, QUE AÚN

ES POSIBLE ENCONTRAR. TAMBIÉN EXISTE VEGETACIÓN COMO LAS 

SABANAS, POPALES Y TULARES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUE

LOS BAJOS INUNDABLES PERO FÉRTILES, LOS CUALES SE PUEDEN- 

APROVECHAR EN i_AS ÉPOCAS DE SEQUÍA, ASIMISMO, SE CUENTA- 

CON UN POTENCIAL ENORME RESPECTO A LA PRODUCCIÓN FRUTfCO

LA COMO EL MANGO Y TAMARINDO CUYA PRODUCCIÓN SE REDUCE A 

HUERTOS FAMILIARES,

EL MUNICIPIO CUENTA CON UNA SUPERFICIE REGULAR, ENCONTRÁN 

DOSE ALGUNOS LOMERÍOS QUE NO SON DE IMPORTANCIA, YA QUE - 

NO SOBREPASAN LOS 30 METROS DE ALTURA.

JONUTA ESTÁ DIVIDIDO TERRITORIALMENTE POR UNA CIUDAD, 9 - 

PUEBLOS, 99 RANCHERÍAS Y 30 EJIDOS; ASÍ COMO OCHO CEN

TROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL QUE SON:

Boca de San Jerónimo, Boca de San An tonio, Federico Alva 

re z, Monte Gr ande, Playa La r g a, Los Pá jaros, Torno Lar go- 

1a ,, y José piaría Pino Suárez o San Ped ro; seis —

CUENTAN CON ESCUELAS PRIMARIAS, CENTRO DE SALUD Y TELEFO

NÍA RURAL; CINCO CON ELECTRIFICACIÓN, VÍAS DE COMUNICA

CION, TIENDA RURAL Y AGUA POTABLE, CINCO CON RUTAS FLU

VIALES Y MEDIOS DE TRANSPORTE; TRES CON ALUMBRADO- 

PUBLICO y CON RASTRO RURAL; SÓLO LINO CON 

OFICINA DE CORREOS Y BODEGA O ALMACÉN. LAS ACTIVIDADES - 

PRINCIPALES DE LA POBLACIÓN SON LAS AGROPECUARIAS, ADEMÁS 

UNA PEQUEÑA PARTE DE LA POBLACIÓN SE DEDICA A LA PESCA.

Para 1930, el X Censo General de Población y Vivienda re

gistró UN TOTAL DE POBLACIÓN PARA JONUTA DE 18 MIL 636 HA 

BITANTES, CON LO QUE REPRESENTÓ EL 1.8 POR CIENTO DE LA - 

PvBLACIÓN TOTAL ESTATAL; DE AQUÉLLA, EL 51.15 POR CIENTO- 

ERAN HOMBRES Y EL 98.85 POR CIENTO MUJERES. DE ACUERDO A 

LA TASA DE CRECIMIENTO INTERCENSAL DE 1970-1980 QUE FUÉ - 

DE 2.97, LA CATEGORÍA MIGRATORIA DEL MUNICIPIO SEGUÍA —  

SIENDO DE DEBIL EXPULSION. LA DENSIDAD DE POBLACIÓN TIENE UN -
«RAHO r»C IR Q WAPTTAHTCC POR y  11 ñMFTRf» rilADRAnn.
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Esta población se encuentra distribuida de la siguiente - 

MANERA: EL 1.1 POR CIENTO EN LOCALIDADES DE UNO A 99 HABI 

TANTES; EL 97,9 POR CIENTO EN LOCALIDADES DE 100 A 999 HA 

BITANTES, EL 32.8 POR CIENTO EN LOCALIDADES DE 500 A 999- 

HABITANTES, Y EL 18.7 POR CIENTO EN LOCALIDADES DE 2 MIL- 

500 A I* MIL 999 HABITANTES. DE ACUERDO A ESTE AGRUPAMIEN 

TO DE LA POBLACIÓN SE LE CONSIDERA COMO RURAL EN UN 100 - 

POR CIENTO.

LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA SE DISTRIBUIA DE LA SI 

GUIENTE MANERA: EL 70,12 POR CIENTO EN EL SECTOR PRIMARIO; 

EL 6.39 POR CIENTO EN EL SECUNDARIO; EL 10.72 POR CIEN

TO EN El TERCIARIO; Y, EL 12.82 POR CIENTO EN OTRAS - 

ACTIVIDADES. ESTA POBLACIÓN REPRESENTABA EL 30.97 POR 

CIENTO DE LA TOTAL MUNICIPAL.

De LA PRODUCCIÓN AGRICOLA, EL MUNICIPIO DE JONUTA DESTACA 

CON EL CULTIVO DE ARROZ, QUE EN 1989, EN UNA SUPERFICIE - 

COSECHADA DE 999 HECTAREAS, OBTUVO UN VOLUMEN DE 1 MIL 

933 TONELADAS DE ESTE GRANO, APORTANDO ASÍ EL 8.63 POR - 

CIENTO DE LA PRODUCCIÓN ESTATAL, CON LO CUAL SE UBICA EN- 

EL TERCER LUGAR.

EN LA ACTIVIDAD GANADERA, EN 1989 APORTÓ EL 3.68 POR CIEN 

TO DE LA PRODUCCIÓN DE CARNE EN CANAL DE LA ESPECIE BOVI

NA; EL 7.08 POR CIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LECHE;Y,EL 9 - 

POR CIENTO DE uA PORCINA, DE LA PRODUCCIÓN ESTATAL. DE —  

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE JONUTA, LA GANADERIA ES LA- 

DE MAYOR TENDENCIA, YA QUE OCUPA EL 80 POR CIENTO DE LA - 

SUPERFICIE APROVECHABLE, ESTO ES DEBIDO A LAS INUNDACIO

NES TEMPORALES QUE AFECTAN CONTINUAMENTE A LA AGRICULTURA, 

HACIENDO A LA GANADERIA COMO UNA ACTIVIDAD MÁS REDITUABLE- 

Y SEGURA.

CALA A LA PRODUCCIÓN MUNICIPAL, PUES EN 1985 FUE DE 2/ TO 

MELADAS, QUE OCUPÓ A 255 PRODUCTORES DE CUATRO COMUNIDA

DES.

TRADICIONALMENTE, LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL NO HA SIDO DE - 

IMPORTANCIA EN EL MUNICIPIO, YA QUE ESTA CONFORMADA POR - 

AGROINDUSTRIAS BASICAMENTE, EL 97.37 POR CIENTO SE DEDICA 

A LA FABRICACIÓN DE ALIMENTOS; EL 31,58 POR CIENTO A LA 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS NO METALICOS, DESTACANDO LA DE - 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE FIBRA DE VIDRIO, COMO 

LANCHAS; EL 10.53 POR CIENTO A LA FABRICACIÓN Y REPARA

CIÓN DE MUEBLES DE MADERA; Y, EL 10.53 POR CIENTO A LA FA

BRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO.

EN CUANTO A RECURSOS TURÍSTICOS, CUENTA CON UNA INCIPIEN

TE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, QUE HABRÁ QUE MEJORAR, CREANDO 

PARADORES TURÍSTICOS Y APROVECHANDO EL VASTO RECURSO HI

DROLÓGICO CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO, DONDE SE PUEDEN —  

REALIZAR ACTIVIDADES COMO VELEO, NATACIÓN Y PESCA DEPORTI 

VA.

Respecto al servicio de correos, solamente cuenta con és

t e, LA CIUDAD DE JONUTA Y EL POBLADO JOSÉ MARÍA PINO SUÁ- 

REZ, EN LO QUE CORRESPONDE AL SERVICIO TELEGRÁFICO, SOLA

MENTE SE ENCUENTRA EN LA CABECERA MUNICIPAL.

LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL MUNICIPIO ES DE UN TOTAL 

DE 179 KILÓMETROS, DE LOS CUALES 19.59 POR CIENTO ESTÁN—  

PAVIMENTADOS; 68.97 POP CIENTO REVESTIDOS; Y,EL 11.99 POR 

CIENTO SONDE TERRACERÍA. ADEMÁS YA SE CUENTA CON EL PUEN 

TE "JONUTA", CON UNA LONGITUD DE 588 METROS, CON LO CUAL 

SE IMPULSA LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS PRIMARIOS Y - 

AGROINDUSTRIALES, ASÍ COMO DE OTROS BENEFICIOS A LA POBLA 

CIÓN, SIENDO ESTE PUENTE UN VÍNCULO CON EL RESTO DEL ESTA 

DO.

La pesca TIENE GRANDES perspectivas en el m u ni c i pi o, ya —  

QUE CUENTA CON 19 MIL 667 HECTÁREAS APROXIMADAMENTE DE RE

CURSOS LACUSTRES, ADEMÁS DE UNA GRAN VARIEDAD DE ESPECIES- 

TALES COMO: MOJARRA,PEJELAGARTO, ACAMAYA, ROBALO,BOBO, —  

PIGUA, CURUCO, GUABINA Y TOPÉN. EN 1985 SE OBTUVO UNA —  

PRODUCCIÓN DE 1 MIL 608.1 TONELADAS, CON UN 72 POR CIENTO 

DE MOJARRA, SIENDO ESTA ESPECIE LA DE MAYOR CAPTURA. EL 

DESTINO DE LA PRODUCCIÓN FUE: 27.91 POR CIENTO PARA EL - 

CONSUMO LOCAL; 29.38 POR CIENTO PARA EL CONSUMO ESTATAL Y 

EL 98.21 POR CIENTO PARA EL CONSUMO NACIONAL.

DE ACUERDD A LOS DATOS APORTADOS POR EL X CENSO GENERAL De

Población y V ivienda, en 1980 el número de viviendas par

ticulares ERA DE 3 MIL 050, DE LAS CUALES EL 22.92 POR —  

CIENTO CONTABAN CON SERVICIO DE AGUA POTABLE Y EL 12.63 - 

POR CIENTO CON DRENAJE, CON UN ÍNDICE DE HACINAMIENTO DE 

6.09 HABITANTES POR VIVIENDA. PARA 1985 LAS VIVIENDAS —

BENEFICIADAS CON AGUA POTABLE ALCANZARON EL 99.98 POR --

CIENTO Y EN LA DOTACIÓN DE SERVICIOS DE DRENAJE FUE DEL - 

26.97 POR CIENTO.

La INFRAESTRUCTURA PESQUERA ESTÁ FORMADA POR 20 OBRAS PES

QUERAS, DE LAS CUALES 19 SON PARA RECEPCIÓN Y CONSERVA--

CIÓN; TRES PARA ADMINISTRACIÓN DE PESQUERÍAS; DOS DE DE

SEMBARQUE Y ATRAQUE;Y,UNA DE COMERCIALIZACIÓN. ADEMÁS,SE 

CUENTA CON UNA FLOTA MENOR DE 175 LANCHAS Y 285 CAYUCOS, 

DE LOS CUALES 207 CUENTAN CON MOTOR FUERA DE BORDA,

RESPECTO A LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LOS PESCADORES, ES

TOS SE ENCUENTRAN AGRUPADOS EN 33 GRUPOS, CON 1 MIL 505 - 

socios. Además la acuacultura ha contribuido en poca es-

POR LO QUE RESPECTA AL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HAS 

TA 1989 SE HABÍAN BENEFICIADO 19 LOCALIDADES.

EN CUANTO A EDUCACIÓN, EL MUNICIPIO DE JONUTA, CONTABA 

PARA EL CICLO 1983/89 CON LA SIGUIENTE INFRAESTRUCTURA: 

EN EL NIVEL ELEMENTAL PREESCOLAR, SE ATENDIERON A 4Z7 ALUM 

NOS EN 19 ESCUELAS CON 18 MAESTROS; EN PRIMARIA, SE ATEN

DIERON 5,176 ALUMNOS EN 75 ESCUELAS CON 178 MAESTROS; - 

EN EL NIVEL MEDIO CICLO BÁSICO, SE ATENDIERON 507 ALUMNOS 

EN CUATRO ESCUELAS CON 30 MAESTROS; EN EL NIVEL MEDIO -
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CICLO SUPERIOR, SE ATCHDIEACU US AUlh. '■£, EN UNA ESCUELA - 

CON NUEVE MAESTROS.

LA INFRAESTRUCTURA FISICA CN SALUD, EN 19S0, ERA DE UNA 

UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR Y TRES UNIDADES MÉDICAS DE - 

SOLIDARIDAD DEL IMSSj UN CENTRO DE SALUD "3" Y SEIS CEN
TROS DE SALUD *C* DE LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA! UN 

PUESTO PERIFÉRICO DEL ISSSTE Y UNA UNIDAD SUBROGADA - 

DEL 1SSET.

3.2 Problemas de Estructura y Circunstancia .

LA ECONOMIA DEL MUNICIPIO SÉ HA VISTO LIMITADA, DEBIDO A QUE 

NO EXISTIAN viAS DE COMUNICACION ADECUADAS. CON EL PUENTE 

"JONUTA', SE ABREN NUEVAS OPORTUNIDADES PARA APROVECHAR —  

LOS RECURSOS ABUNDANTES OUE HAN SIDO SUBUTILIZADOS. SE — 

TENDRÁN OUE DIVERSIFICAR LAS ACTIVIDADES QUE EN SU MAYOR 

PARTE SE DEDICAN AL SECTOR PRIMARIO; DE ÉSTE, LA ACTIVI

DAD DE MAYOR ATRACTIVO ECONOMICO ES LA GANADERÍA OUE OCU

PA GRANDES EXTENSIONES PROPICIAS PARA LA AGRICULTURA. TaM 

BIÉN SE TENDRÁ QUE IMPULSAR Y FOMENTAR A LA AGRO INDUSTRIA 

CON LA COMERCIALIZACION DE SUS EXCEDENTES AL EXTERIOR DEL 

MUNICIPIO.

Dado el potencial de cuerpos de agua, es conveniente se

guir FOMENTANDO LAS ACTIVIDADES DE PESCA Y ACUACULTURA, - 

MEJORANDO LA INFRAESTRUCTURA FISICA ACTUAL Y CON ASISTEN

CIA TÉCNICA ADECUADA PARA EXPLOTAR DICHAS ACTIVIDADES EN 

GRAN ESCALA.

LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS E HIDROLOGICAS SIGUEN SIENDO - 

UNA GRAN LIMITANTE PARA ACTIVAR LA AGRICULTURA QUE EN —  

GRAN PARTE ES DE AUTOCONSUMO. ES IMPORTANTE INCORPORAR —  

LAS ZONAS INUNDABLES COMO ÁREAS DE CULTIVO, YA QUE EL SUE 

LO ES PROPICIO PARA EL CULTIVO DE MAIZ Y FRIJOL, AUMENTANDO 

EL ÁREA DEDICADA AL CULTIVO DEL ARROZ. POR UNA PARTE - - 

EXISTIRÁN MAYORES OPORTUNIDADES DE EMPLEO, Y POR OTRA,SE 

ACENTUARÁ EL ARRAIGO DE LA P0BLAC16N A SU LUGAR DE ORIGEN,

FACTORES CLIMATOLOGICOS Y POR SU ORGANIZACION. NU UBSIANIt, 

SU FORMA DE EXPLOTACION NO ES COMPATIBLE CON LA POLITICA - 

ESTATAL, DEBIÉNDOSE GENERAR UNA REORIENTACIÜN HACIA - 

LA EXPLOTACIÓN INTENSIVA, PARA QUE SEA GENERADORA DE EM

PLEOS Y DE MAYOR UTILIDAD SOCIAL.

LA AGRICULTURA ESTÁ ORIENTADA A LOS CULTIVOS DE CICLO COR

TO TALES COMO MAÍZ, FRIJOL Y ARROZ, DESTINANDO LA PRODUCCIÓN 

AL MERCADO ESTATAL, MUNICIPAL Y AL AUTOCONSUMO. LOS PR03ls_  

MAS BÁSICOS SON EL REDUCIDO NÚMERO DE HECTÁREAS DEDICADAS 

A ESTA ACTIVIDAD; LA FALTA DE ORGANIZACIÓN; DE ASISTENCIA 

TÉCNICA;Y,DE FINANCIAMIENTO.

LA MEDICINA PREVENTIVA DEBE OCUPAR UN PRIMER PLANO EN LA 

ATENCIÓN A LA SALUD PÚBLICA Y ES HACIA ESTE RENGLÓN DON

DE DEBEN CANALIZARSE LOS RECURSOS, YA QUE CUESTA MENOS 

PREVER QUE CURAR Y REHABILITAR, Es NECESARIO ORGANIZAR 

NUEVAMENTE EN FORMA INTENSIVA LAS CAMPABAS DE HIGIENE, —  

VACUNACIÓN, ALIMENTACIÓN Y SANEAMIENTO AMBIENTAL, TANTO - 

EN ÁREAS URBANAS COMO RURALES COORDINADAS POR LOS ORGA

NISMOS RESPONSABLES. AUNADAS A ESTAS ACCIONES DEBEN CON

CLUIRSE LAS OBRAS DE DRENAJE EN LA CABECERA MUNICIPAL,—  

ASI COMO EL DISPONER DE VERDADEROS SISTEMAS DE POTABILIZA 

CIÓN DEL AGUA, PREVINIENDO DE ESTA MANERA INNUMERABLES -- 

ENFERMEDADES.

La EXPLOTACIÓN PETROLERA HA AFECTADO AL MUNICIPIO CON SUS 

OBRAS DE LOCALIZACIÓN Y EXTRACCIÓN, GENERÁNDOSE PROBLEMAS 

PRINCIPALMENTE ECOLÓGICOS Y DE TENENCIA DE LA TIERRA. AüE 

MÁS NO PRODUCE BENEFICIOS SOCIALES INMEDIATOS. YA QUE AB.C;'- 

BE MUY POCA MANO DE OBRA DE LA REGIÓN. SIN EMBARGO, ESTOS • 

EFECTOS HAN SIDO MITIGADOS A RAIZ DE LA CREACIÓN DE LA --

Comisión para el Desarrollo de las Zonas Petrolera', dfl Est a

do de Tabasco (CODEZPET),

N. PROPOSITOS T ESTRATEGIAS PARA El DESARROLLO DFI MUNICIPIO

N.j Propósitos y Estrategias Estatales

POTENCIALMENTE Y DADA SU GRAN VARIEDAD DE RIOS Y LAGUNAS,- 

EL MUNICIPIO PUEDE FOMENTAR LA EXPLOTACIÓN PESQUERA Y ACUi 

COLA EN GRAN ESCALA. SUS RESTRICCIONES PRINCIPALES SON LA 

ORGANIZACIÓN, LA INFRAESTRUCTURA, EL FINANCIAMIENTO Y LA- 

ASISTENCIA TÉCNICA.

EN CUANTO A RECURSOS TURISTICOS, LA FALTA DE INFRAESTRUCTU 

RA ADECUADA Y DIFUSIÓN PERMANENTE DE LOS MISMOS, NO HAN PO 

DIDO CONSTITUIRSE EN IMPORTANTES POLOS DE ATRACCIÓN, CON - 

LA CONSECUENTE DERRAMA DE BENEFICIOS PARA EL MUNICIPIO. —

Sin embargo,las posibilidades de crecimiento del turismo

SON MUY AMPLIAS DADAS LAS CONDICIONES GEOGRÁFICAS E HISTÓRI 

CO ARQUEOLÓGICAS QUE SE PUEDEN OFRECER AL VISITANTE, DE- - 

BIÉNDOSE AMPLIAR Y ADECUAR LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE PA 

RA SATISFACER Y RETENER AL TURISTA.

Las lineas generales de acción de las políticas regionales 

del Plan Estatal de Dfsarrollo, definen los propósttos es

tatales Y municipales y, orientan adecuadamente la estra

tegia PARA IMPULSAR EL DESARROLLO MUNICIPAL INTEGRAL OUE- 

PERM1TA LOGRAR EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO EL CRECIMIENTO- 

ECONÓMICO DEL MUNICIPIO PROPICIANDO MAYORES BENEFICIOS PA

RA LA POBLACIÓN.

Los DESEQUILIBRIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES HAN CARACTERIZADO 
la vida del Es t ado, propiciando u  conformación tl jos re

giones en Ta b as c o. Un o, con una dinámica de crecimiento a-

CELERADO QUE SE ASIENTA EN LA CUENCA DEL RÍO GRIJALVA Y EL- 

OTRO, EN CONDICIONES DE AISLAMIENTO CON GRAN DISPERSIÓN EN- 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE SE LOCALIZA EN LAS MÁRGENES ■ 

DEL RIO USUMACINTA.

LA ACTIVIDAD GANADERA ES LA DOMINANTE EN LA ESTF JRA ECO 

NÓMICA POR LA SEGURIDAD QUE OFRECE A LA INVERSIÓN ANTE LOS

LA CRISIS ECONÓMICA POR LA QUE ATRAVIESA EL PAIS, POR LA - 

BAJA TAN GRANDE EN EL PRECIO DE SU PETRÓLEO DE EXPORTACIÓN, 

EVIDENCIÓ LA VULNERABILIDAD DLL SISTEMA ECONÓMICO OUE, POR-
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SUS INSUFICIENCIAS ESTRUCTURALES, AMPLÍA V REPRODUCE LOS IM

PACTOS DE LOS DESAJUSTES EXTERNOS, CAUSANDO EN LA ECONOMÍA- 

INTERNA UNA TASA DE INFLACIÓN MUY ALTA. ASIMISMO, LA PER

SISTENCIA DE DESIGUALDADES SOCIALES Y DESEQUILIBRIOS ECONÓ

MICOS SE ACENTUARON; SE ACELERÓ LA FALTA DE LA INTEGRACIÓN EN LOS PROC.E. 

SOS PRODUCTIVOS; SE CARECE DE SUFICIENTES RECURSOS PARA F¿ 

NANCIAR EL CRECIMIENTO; LOS ANTERIORES ENTRE OTROS, SON - 

FACTORES INTERNOS QUE EN GRAN PARTE DIFICULTAN LA SITUACIÓN 

ACTUAL Y CUYA SOLUCIÓN HACE DESPLEGAR LA CAPACIDAD DE LA - 

NACIÓN.

El Estado de Tabasco CONOCE y siente la crisis por la que 

pasa LA NACIÓN, POR LO QUE EN CONGRUENCIA CON LA FEDERACIÓN

Y el Plan Nacional de Desarrollo, se ha f i ja d o;

"Sustentar el desarrollo social a través de la distribución

DE LA RIQUEZA, POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, EL AUMENTO 

DE LA PRODUCCIÓN, LA ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD MÁS LI

BRE Y EL INCREMENTO DE LAS MEDIDAS DE GOBIERNO PARA LA - 

JUSTICIA Y LA SEGURIDAD SOCIALES"-

Este gran propósito se podrá lograr aprovechando racional

mente LOS RECURSOS NATURALES; ORIENTÁNDOLOS HACIA FINES - 

PRODUCTIVOS; APROVECHANDO LA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN DE 

LOS RECURSOS HUMANOS Y FORTALECIENDO LAS ESTRUCTURAS DEMO 

CRÁTICAS DEL ESTADO Y LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA QUE DERIVA 

RÁN EN UN CAMBIO ESTRUCTURAL, EN UN REORDENAMIENTO DE LAS 

TENDENCIAS DE CRECIMIENTO URBANO-INDUSTRIAL Y EL FORTALE

CIMIENTO muni c i pa l. Respecto a este último objetivo, en - 

LA CONFORMACIÓN DE UNA ESTRUCTURA PRODUCTIVA EQUILIBRADA,

Y EN LA CONSECUCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE TABASCO, - 

LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD SE CONSTITUYEN EN IMPORTANTES 

ELEMENTOS DE INTEGRACIÓN, POR ESO, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

SE PROPONE VIGORIZAR SUS MUNICIPIOS CON PLENO RESPETO DE 

SUS AUTONOMÍAS.

En suma,Tabasco se propone reforzar su aparato productivo

CON UN CARÁCTER INTEGRAL PARA ASÍ GENERAR EMPLEOS S0CIAL- 

MENTE ÚTILES; FORTALECER EL SECTOR PRIMARIO DE SU ECONOMÍA; 

APOYAR A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA (PRINCIPALMENTE - 

EN EL ESTABLECIMIENTO DE AGR0INDUSTR1AS Y EN EL MEJORAMIEN 

TO DE LAS YA EXISTENTES); ARMONIZAR LA INDUSTRIA DEL PE

TRÓLEO CON EL DESARROLLO ECONÓMICO GENERAL DEL ESTADO; MO 

DERN1ZAR EL SECTOR TERCIARIO DE MODO QUE LOS PRODUCTOS - 

LLEGUEN OPORTUNAMENTE Y A PRECIOS ACCESIBLES A LOS CONSU

MIDORES; Y FINALMENTE, DESARROLLAR LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 

ESTATAL,

R.2 Propósitos y Estrategias para el Desarrollo Municipal 

El plan de desarrollo municipal dentro de su estrategia -

GENERAL PARA EL .MPULSO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN,- 

SE PROPONE CREAR LAS CONDICIONES QUE PERMITAN COMPATIBILX 

ZAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, TANTO - 

SECTORIAL COMO SUBREGIONALMENTE, CON LAS NECESIDADES REGIO 

NALES DE EMPLEO E INGRESO.

Cada una de las políticas sectoriales que integran el plan,

SE ORIENTAN CONFORME A ESTE PROPÓSITO. SE TRATA DE REVER
TIR LA TENDENCIA Y CORREGIR LOS DESEQUILIBRIOS QUE HAN IM

PEDIDO APROVECHAR EL RICO POTENCIAL ECONÓMICO DEL MUNICI

PIO Y TRADUCIRLO EN BIENESTAR SOCIAL. PARA ALCANZAR NUES
TROS OBJETIVOS, HABREMOS DE INSTRUMENTAR LOS SIGUIENTES

PROPÓSITOS ESPECÍFICOS;

1. El Plan de Desarrollo Mu nicipal, se sustentará en -

EL CAMBIO DE ESTRUCTURAS PARA LA INTEGRACIÓN ESTA

BLECIDO en el Plan Estatal de Desarrollo, orientado 

AL CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO. PARA ELL0- 

SE FOMENTARÁ LA DIVERSIFICACIÓN, AMPLIACIÓN E INTE

GRACIÓN DEL APARATO PRODUCTIVO.

2. El PROCESO DE DESARROLLO INTEGRAL SE APOYARÁ EN LA 

COMBINACIÓN Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS SECTORIALES,

EN LA COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO- 

ESTATAL Y EN LA PARTICIPACIÓN DE U S  COMUNIDADES OR 

SANIZADAS.

3. Aprovechar u  potencialidad creativa de los habitan

TES, OBTENIENDO EL MAYOR RENDIMIENTO POSIBLE DE U -  

FERT1LIDAD DE U  TIERRA, UTILIZANDO EL AGUA COMO - 

ELEMENTO FAVORABLE AL DESARROLLO DEL SECTOR PRIMA

RIO.

A. Se impulsará la ampliación y mantenimiento de una ade

cuada RED DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES TERRESTRES Y 

FLUVIALES PARA QUE CON LA FLUIDEZ DE ELLO, PODAMOS —  

CRUZAR LOS RÍOS Y LAGUNAS EN TÉRMINOS DE SEGURIDAD V- 

rapidéz. Con ello podemos aprovechar el potencial tu - 

RÍSTICO NATURAL Y ARQUEOLÓGICO,Y REORIENTAR EL APARA

TO COMERCIAL QUE SE ENCUENTRA DESORGANIZADO.

5. LO ANTERIOR, GENERARÁ LA CREACIÓN DE EMPLEOS, REFORZA

RÁ EL NIVEL DE VIDA DE LAS CLASES MARGINADAS, PROPICIA

RÁ UN MAYOR INGRESO Y FACILITARÁ LAS TAREAS CONSTRUCTI

VAS EN MATERIA DE VIVIENDA QUE SON UNA NECESIDAD URGEN

TE EN TODO EL MUNICIPIO.

6. EL PROPÓSITO EN EL SECTOR EDUCATIVO CONSISTE EN PROMO

VER EL DESARROLLO INTEGRAL DEL INDIVIDUO; AMPLIAR LA-

INFRAESTRUCTURA Y EL ACCESO A TODA LA POBLACIÓN A --

LAS OPORTUNIDADES EDUCATIVAS, CULTURALES, DEPORTIVAS —

Y DE RECREACIÓN.

7: La SALUD, LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA NUTRICIÓN, CONSTITU

YEN FACTORES FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO PLENO- 

DE U S  CAPACIDADES DE LOS INDIVIDUOS. SON REQUISITOS —

INDISPENSABLES PARA LA INCORPORACIÓN DE LA POBLACIÓN --

A MEJORES CONDICIONES DE EXISTENCIA Y ELEMENTO .SUSTAN —  

TIVO PARA QUE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SE TRADUZCA EN —  

DESARROLLO SOCIAL.

EN CUANTO A LAS ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE JONUTA, NOS PROPONEMOS:

EL CAMBIO DE ESTRUCTURAS PARA LA INTEGRACION
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El Plan Estatal de Desarrollo define como una de sus estra

TEDIAS CENTRALES, LA DE CONCEDER A LA PEQUEÑA COMUNIDAD SU 

IMPORTANCIA GEOGRAFICA DENTRO DE LA DISTRIBUCIÓN SECTORIAL 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, PARA PROMOVER LA AUTOSUFI

CIENCIA EFECTIVA A TRAVÉS DE LA EXPLOTACIÓN INTENSIVA Y R& 

CIONAL DE SUS PROPIOS RECURSOS, DE TAL MANERA OUE GENEREN 

EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO, DEL ESTADO Y DE LA - 

NACIÓN EN SU CONJUNTO.

SE TRATA DE UN DESARROLLO CONCEBIDO DE TAL MANERA QUE, INTE 

GRALMENTE, VAYA CUMPLIENDO ETAPAS DE EJECUCIÓN QUE INCLUYAN 

A TODOS LOS SECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,- 

ESTATAL Y MUNICIPAL, ASI COMO A TODOS LOS ORGANISMOS SOCIA

LES QUE ACTÚAN EN EL MUNICIPIO, EVITANDO ASI EL VICIO DE - 

QUE CADA SECTOR ACTUE DESVINCULADO DE LOS DEMAS DE MODO QUE 

AL CUMPLIR SUS PROPIAS METAS, SE GENEREN DEMANDAS HACIA UNA 

OFERTA INEXISTENTE. POR EL CONTRARIO, LAS ACCIONES DE CADA 

SECTOR TIENEN QUE DEFINIRSE EN FUNCIÓN DE LA DINAMICA DE - 

LOS RESTANTES Y DEBEN PARTIR, EN PRINCIPIO, DE LA PRODUC

CIÓN PRIMARIA.

IMPULSAR EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL

LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SE ORIENTARÁ A 

TRANSFORMAR LAS CONDICIONES QUE OBSTACULIZAN EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS EN EL MUNICIPIO. PARA ELLO SE 

HABRÍ DE INCIDIR EN LA AMPLIACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA, LA ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA LA PRO 

DUCCIÓN, EL ADECUADO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS, LA - 

DIVERSIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, LA CREACIÓN DE LAS AGRO- 

INDUSTRIAS Y LA MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE COMERCIA

LIZACIÓN Y TRANSPORTES.

RESCATE DE LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS

Lograr un desarrollo de manera integral que coadyuve a ho

MOGENEIZAR A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO EN UNA MIS 

MA DINÁMICA COMPARTIDA DE PRODUCCIÓN, SIN DESCUIDAR LOS - 

COMPROMISOS PROPIOS DE PERTENENCIA A UN ESTADO LIBRE Y SO

BERANO, PERO FEDERADO, PUEDE RESOLVERSE MEDIANTE EL RESCA

TÉ DE LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES, CONSIDERANDO A ÉSTAS COMO 

FUENTE GENERADORA DE RIQUEZA SOCIALMENTE NECESARIA Y ACOR

DE CON LA NATURALEZA, LA CULTURA Y LA CAPACIDAD PROPIA DE 

TABASCO,

Retomando los tres criterios fundamentales adoptados en el 

Plan de Desarrollo Estatal, las pequeñas comunidades se apoyarán - 

EN CENTROS IMTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SXIAL OUE HAN SIDO- 

IDENTIFICADOS POR TRES VARI,ABLE: LA POBLACIÓN, EN TÉRMINOS DE ASENTA

MIENTOS HUMANOS ALEDAÑOS Y RECURRENTES EN UN ESPACIO CERCANO; EL TERRL 

TORIO EN TÉRMINOS DE CtWilCACIONES FLUVIALES O TERRESTRES POTEB 

CIALES QUE HAGAN POSIBLE, AL MISMO TIEMPO EL CONTACTO DE - 

LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES CON SU CENTRO INTEGPADOR Y DE ÉSTE 

CON OTROS MUNICIPIOS PROPICIANDO EL INTERCAMBIO COMERCIAL; 

Y LA PRODUCCIÓN, EN TÉRMINOS DE LA EXPLOTACIÓN RACIONAL DE 

IOS RFr.llRSOS RENOVABLES DEL MUNICIPIO, DE MODO QUE CADA -

CENTRO INTEGRADOR SE IDENTIFIQUE CON SU PRODUCCION COMÚN: 

AGRICOLA, PECUARIA, PESQUERA O FORESTAL.

5. INSTRUMENTACION HE LA ESTRATEGIA

Para el logro de los objetivos que se plantean en f.l presente 

Plan, a s! como para sufragar los gastos de la administración- 

municipal, el Ayuntamiento adecuará sus recursos financieros-

para ORDENAR EN FORMA OBJETIVA Y REALISTA, TANTO EL ORIGEN - 

COMO EL DESTINO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y MONETARIOS DE QUE 

SE DISPONGAN, LO QUt EXIGE MAYORES ESFUERZOS PARA QUE SU APLJ. 

CACIÓN SECTORIAL Y REGIONAL,COADYUVE AL CRECIMIENTO DE LAS A- 

REAS MAS ATRASADAS. DEL MUNICIPIO Y ELIMINE LOS CUELLOS DE BOTE. 

LLA QUE ENFRENTE EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO, LA RE

GIÓN y el Es t ad o.

5.1 Política de Financi amiento

Con LAS REFORMAS AL ARTICULO 115 PE NUESTRA CARTA llAGNA, 

SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA FINANCIERA MUNICIPAL, YA QUE—  

AL REFORZAR. LA CAPACIDAD DE CAPTACIÓN Y RECAUDACIÓN, LE—  

OTORGA MAYORES APOYOS ECONÓMICOS, PUES AL CONCEDERLE AL -

Ayuntamiento la libre administración de su Hacienda, le -

PERMITE A éste OBTENER SUS RECURSOS MONETARIOS TANTO EN - 

FORMA DIRECTA COMO INDIRECTA. ENTRELA PRIMERA DESTACA 

LA QUE LE CONCEDE LA LF.Y DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS—

del Es t a d o: Impuestos, derechos, productos, aprovechamieh

TOS Y PARTICIPACIONES TANTO ESTATALES COMO FEDERALES. EN

TRE LOS SEGUNDOS DESTACAN LOS CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN-

y con el Es t ad o.

Ante la demanda creciente de necesidades de la población, 

el Ayuntamiento necesita cada vez más recursos, por lo -

QUE DEBERÁN EJERCERSE ESTRICTOS CONTROLES EN LOS INSTRU

MENTOS DE CAPTACIÓN, Y ACTUALIZAR EL PADRÓN DE CONTRIBU

YENTES PARA INCREMENTAR LA RECAUDACIÓN LOCAL. POR ENDE, 

TENEMOS QUE CUIDAR Y EVITAR LA EVASIÓN, PARA QUE CON ES

TRICTO APEGO A LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS, SE - 

INCREMENTE LA CAPTACIÓN DE LOS IMPUESTOS, PRODUCTOS, DER£ 

CHOS Y APROVECHAMIENTOS Y CON ELLO LOS RECURSOS PROPIOS -

del Ayunt a m ie n t o.

Para la captación de recursos por la vía de la concerta—

CIÓN DE CONVENIOS, PROCURAREMOS QUE LAS DEPENDENCIAS DEL 

GOBIERNO ESTATAL INCLUYAN EN SUS PROGRAMAS OPERATIVOS, A£ 

CIONES Y OBRAS EN EL ESPACIO GEOGRAFICO DEL MUNICIPIO, - 

OFRECIÉNDOLES PARA TAL FIN, LA ORGANIZACIÓN DE LA POBLA

CIÓN Y LA EJECUCIÓN DE U S  MISMAS MEDIANTE CONVENIOS QUE- 

CELEBRAREMOS EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL- 

DESARROLLO DEL ESTADO.

Para los ejercicios fiscales del trienio, Jonuta d ispon

d r á, EN TOTAL, DE UN PRESUPUESTO DE EGRESOS DE APROXIMADA 

MENTE 1 MIL 270 MILLONES DE PESOS DE LOS CUALES AL MENOS- 

EL 53.5 POR CIENTO, SE APLICARÁN A U S  INVERSIONES, MIEN

TRAS QUE EL NI.8 POR CIENTO SERVIRÁ PARA CUBRIR LOS GAS

TOS ADMINISTRATIVOS Y EL N.7 POR CIENTO RESTANTE LOS CANfi 

LIZAREMOS PARA ATENDER AQUELLAS CONTINGENCIAS NO PREVIS

TAS. A TALES RECURSOS LE SUMAREMOS LOS QUE PODAMOS CON

CERTAR TANTO CON EL ESTADO A TRAVÉS DEL CONVENIO UNICO-
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DE DESARROLLO MUNICIPAL (CUDEM), OUE CONSTITUYE EL MECANIS 

MO QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO UTILIZA PARA TRANSFERIR RE

CURSOS a los H. Ayuntamientos para oue realicen programas

DE INVERS'ÓN, COMO CON QUIENES INTERVIENEN EN LOS PROGRA

MAS DE CONCERTACI0N ESPECIAL QUE APOYA EL CONVENIO UNICO -

de Desarrollo <CUD),

5.2 Política de Gasto Público

El gasto público es el instrumento de política económica - 

MÍS importante de que dispone la administración pública pa 

ra incidir en la SATISFACCIÓN DE U S  demandas de bienes y- 

SERVICIOS DE la POBLACIÓN. Su UTILIZACIÓN DEBERA ORIENTAR 

SE HACIA LOS SECTORES ECONÓMICOS Y SOCIALES ESTRATÉGICOS Y 

PRIORITARIOS, CUIDANDO ADEMAS QUE SE DISTRIBUYA ESPACIAL—  

MENTE, SIN DEMASIADA CONCENTRACIÓN, PERO SIN PULVERIZAR - 

LOS RECURSOS YA QUE CUALQUIERA DE ESTAS DOS FORMAS DE DIS

TRIBUCIÓN CONLLEVAN A DESEQUILIBRIOS INTERREGIONALES.

Para racionalizar la aplicación del g a sto, habremos de me

jorar NUESTRO SISTEMA DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESU—  

PUESTACIÓN, EVALUACIÓN E INFORMACIÓN, HACIÉNDOLOS CONGRUEM 

. TES CON LOS PROCESOS ESTATALES, A FIN DE EVITAR QUE U  —  

INERCIA DEFINA LOS MONTOS, ESTRUCTURAS Y DESTINOS DE LOS - 

RECURSOS. CON SU APLICACIÓN RACIONAL PPTENDEMOS INCIDIR SOBRE

EL DESARROLLO ECONÓMICO Y DEMOGRAFICO DEL MUNICIPIO,

Por lo anterior, la política de gasto público que implemen—  

TAREMOS, SERA LA DE ORIENTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS HACIA 

LA PROMOCIÓN DE EMPLEOS SOCIALMENTE NECESARIOS, PRIORITARIA 

MENTE EN EL MEDIO RURAL; AL REFORZAMIENTO Y DIVERSIFICACIÓN 

DEL APARATO PRODUCTIVO; A LA INDUCCIÓN DE LAS MUJERES EN —  

LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN; A LA SATISFACCIÓN DE U S  NECESI 

DADES BASICAS DE VIVIENDA, SALUD Y EDUCACIÓN; Y A LA COÍJFOR 

MACIÓN, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN DE U  SOCIEDAD VÍA LA ORGA 

NIZACIÓN, DE U  INFRAESTRUCTURA BASICA QUE APOYE EL DESARRQ 

LLO DEL MUNICIPIO Y ELEVE LOS NIVELES DE BIENESTAR DE LA PO 

CLAC IÓN.

ADEMAS, SU APLICACIÓN Y EJERCICIO SE EFECTUARA BAJO LOS —  

PRINCIPIOS DE HONESTIDAD,AUSTERIEDAD Y RACIONALIDAD, PARA E 

VITAR DISPENDIOS, l '! LICÍDAD DE FUNCIONES Y ELIMINACIÓN DE

GASTOS SUNTARIOS Y SuKliFLUOSj ESTO ES, OUE SE EFECTUARA LA 

APLICACIÓN DEL GASTO CON EFICIENCIA Y EFICACIA.

ASI, EL GASTO PÚELJCO EN JoNlTA, TANTO LO CORRESPONDIENTE A 

I LOS RECURSOS PROPIOS, COMO A LOS CONVENIOS, LOS APLICAREMOS, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ESPECIAL HACIA LAS ZONAS PRIORITA

RIAS EN FUNCIÓN DE SU MARGINACIÓN O DE SUS POTENCIALIDADES,

CON ESPECIAL ATENCIÓN DEL MEDIO RURAL, SECTORIALMENTE, LA - 

ORIENTACIÓN SERA HACIA LAS LINEAS DE ACCIÓN ESTABLECIDAS—  

POSTERIORMENTE, EN EL PUNTO 6 DE ESTE PLAN. POR OTRA PARTE,-

COMO UNA DE LAS PREOCUPACIONES CENTRALES PARA LAS OBRAS H!--

IírAULICAS DE GRAN ALCANCE QUE NECESITA EL MUNICIPIO, OUE ---

POR SUS VOLÚMENES REBASAN NUESTRAS POSIBILIDADES FINANCIE --

RAS, LAS PROMOVEREMOS ANTE LAS RESF criV-Vi E STANCIAS FEDE

RALES Y ESTATALES.

Por lo tanto, u  aplicación del gasto s e h a r A bajo las siguíes

TES LINEAS GENERALES DE ACCIÓN.

Impulso al crecimiento de las actividades primarias, m e

diante PROGRAMAS DE FOMENTO Y CONSTRUCCIÓN DE U  INFRA

ESTRUCTURA BASICA QUE GARANTICE EL AUTOCONSUMO Y GENERE- 

EXCEDENTES COMERCIALIZADLES.

APOYO A LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LAS COOPERATIVAS, ME

DIANTE CAPACITACIÓN TÉCNICA Y DOTACIÓN DE ARTES Y EQUI

POS DE PESCA,. ASI COMO CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUC

TURA PARA EL MANEJO, C0NSERVACIÓN,C0MERC1ALIZACIÓN E--

INDUSTRIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS.

Apoyo a la creación de agroindustrias oue estimulen u -

PRODUCCIÓN, PARA GENERAR EXCEDENTES A LOS OUE SE LES A—

GREGUE VALOR Y SE PUEDA REFORZAR Y DIVERSIFICAR LA ES--

TRUCTURA ECONÓMICA DEL MUNICIPIO.

Apoyo al acopio v distribución de los productos comer —  

cializables, tendientes a mejorar los ingresos reales —

DE LA POBLACIÓN, EN VIRTUD DE LA ACTUAL PRÁCTICA DES --

VENTAJOSA DEL COMERCIO LOCAL,

- Apoyo al mejoramiento del uso de los suelos mediante - 

EL fomento a la f r uticultura.

Reconstrucción y ampliación de la infraestructura básí 

CA DE COMUNICACIONES TERRESTRES Y FLUVIALES, SEGÚN LAS

CIRCUNSTANCIAS DEL MEDIO,

Apoyo a la construcción y mejoramiento de la vivienda

Y EL EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS COMO; AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, GRAVADO DE CALLES, ALUMBRADO PÚBLICO V 

ENEGlA ELÉCTRICA.

Ampliación y mejoramiento de los servicios de salud y 

SANEAMIENTO AMBIENTAL.

- COMBATE DEL REZAGO EDUCATIVO EN TODOS LOS N1 VELES,PRIg. 

CIPALMENTE EL BASICO Y EL MEDIO BASICO TÉCNICO.

- Am p li a r, mejorar y modernizar los servicios públicos -

MUNICIPALES.

5,5 Política Regional

En Ta b as c o, dados los desequilibrios interregionales que -

EN ÉL CONVERGEN, SE HAN FORMADO POR DECIRLO ASI, DOS TABAS 

C0S EN SU MOSAICO GEOGRAFICO, YA QUE POR UN LADO ESTA EL -

Tabasco del progreso, que se asienta en la cuenca del Gri-

JALVA V POR EL OTRO, EL TABASCO ATRASADO Y MARGINADO OUE - 

SE LOCALIZA EN LAS MARGENES DEL Río USUMACINTA, TAMBIÉN -
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LLAMADA REGIÓN DE LOS RIOS.

El MUNICIPIO DE JONUTA, SE ENCUENTRA ENCLAVADO EN ESTA ÜLTL 

MA REGIÓN, POR LO QUE AÚN PERMANECE UN TANTO ALEJADO DEL - 

BIENESTAR SOCIAL Y CON UNA ECONOMÍA DE SUBSISTENCIA! CON IN 

COMUNICACIÓN INTRAMUNICIPALJ CON UN ALTO GRADO DE INSALUBRi 

DAD Y CON DISPERSIÓN POBLACIONAL, LO QUE DIFICULTA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS BASICOS, POR LO QUE EL 

FACTOR COMÚN ES LA CARENCIA PE ÉSTOS EN LA MAYORÍA DE SUS 

LOCALIDADES, PROPICIANDOSE ENTONCES, QUE lAS CONDICIONES DE 

VIDA DEL PUEBLO DE JONUTA LAS PODEMOS CAl IPICAR COMO MALAS

En EL MUNICIPIO NOS ENCONTRAMOS TAMBIÉN CON PROBLEMAS DE DE 

SEQUII IBRIOS INTRAMUNICIPALES, POR LO QUE EN FUNCIÓN DE LAS 

CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE HOMOGENEIDAD Y PARA LOS 

EFECTOS DE ESTRATEGIA EN LAS LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN QUE 

HABREMOS DE EMPRFNDER, EL MUNICIPIO SE HA SUBDIVIDIDO EN - 

CINCO ZONAS GEOECONÓMICAS, SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES:

1. Zona de Playa Larga y Alto AmatitAn

2. Zona de la R ibera Baja (Torno de la BolA-José “a . P ino 

SuAr e z)

3. Zona de Mont e Grande

1 A, ZnNAS DE LOS PAJAROS Y FEDERICO AL/AREZ

. | 5. Zona Isla del Chinal

1 - Para atender la eolítica regionai en sus cinco zonas las -

LÍNEAS GENERALE B2 ACCIÓN SERAN:

MEJORAR EL SISTEMA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES IN—  

TRAMUNICIPAL, ESPECIALMENTE EL FLUVIAL

Reorientar y diversificar los usos del suelo y proteger

EL ECOSISTEMA

FO.'V.f LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES

Apoyar . fomentar el desarrollo acuícola

. - R A LOS GRUPOS MARGINADOS, ESPECIALMENTE A LOS - 

INDÍGENAS, CON RESPECTO DE SUS CONSTUMBRES Y CULTURA

PROMOVER LAS OBRAS HIDROAGRÍCOLAS PARA EL CONTROL DE US 

INUNDACIONES

- PROMOVER EL MEJORAMIENTO GENÉTICO Y LA DIVERSIFICACIÓN - 

DE LA GANADERÍA

5,3.1 Política 'Irbana

El MUNICIPIO DE JONUTA ES EN EL ESTADO UNO DE LOS —  

QUE TIENEN MENOR DENSIDAD DE POBLACIÓN. SE INTEGRA - 

CON 79 LOCALIDADES, DE LAS QUE 39 TIENEN MENOS DE 500 

HABITANTES; ESTOS ASENTAMIENTOS SON IRREGULARES, YA 

QUE NO POSEEN ZONA URBANA ESTO ES, QUE SU POBLACIÓN 

SE ENCUENTRA DISPERSA. POR TAL MOTIVO, SE HAN LIMIT& 

DO LAS POSIBI-IDATES DE SOLUCIÓN A LA FALTA DE INFRA

ESTRUCTURA JRBANA QUE CARACTERIZA A ESTAS I OCAL IDADES, 

PUES LOS COSTOS-BENEFICIO QUE SE OBTENDRÍAN AL PRETEN 

DER LA ATENCIÓN DE ESTAS LOCALIDADES DISPERSAS, SE 

HACEN PROHIBITIVOS, YA QUE RESULTAN MUY ALTOS.

Por lo anterior, la estrategia que en materia de po

lítica IRBANA INSTRUMENTARA LA PRESENTE ADMINISTRA

CIÓN MUNICIPAL, SE CANALIZARA HACIA LA CONSOLIDACIÓN 

DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS URBANÍSTICOS 

EN AQUELLAS LOCALIDADES QUE CUENTAN CON MAS DE 500 - 

HABITANTES Y POBLACIÓN CONCENTRADA.

LAS POBLACIONES QUE SE LOCALIZARON COMO CENTROS INTE 

GRADORES DEL MUNICIPIO, SE ENCUENTRAN INCLUIDAS EN - 

LAS QUE PROPORCIONEN MAYOR BIENESTAR A SUS HABITAN

TES. ASÍ, SE PRETENDE CONTROLAR LA EMIGRACIÓN CAMPO- 

CIUDAD Y ARRAIGAR A LOS POBLADORES A SUS LUGARES DE 

ORIGEN.

Con relación a l# cabecera municipal, pretendemos - 

QUE CONFORME SE RESUELVAN LAS NECESIDADES BASICAS EN 

MATERIAijrbANfSTICA,COMO ES EL DÉFICIT DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.., SE DEBERA EJECUTAR 

EL PLANO REGULADOR DEu POBLADO, PARA ORIENTAR EL USO 

RACIONAL Y AMPLIAR EL FUNDO LEGAL; DEMARCAR ZONAS AR 

BOLADAS Y DE SERVICIOS, QUE PROPORCIONEN LOS ELEPEK 

TOS DE LARCO PLAZO PARA NO CORRER EL RIESGO DE HACER 

OBRAS QUE A CORTO PLAZO SEAN REBASADAS POR LAS NECE

SIDADES DE LA POBLACIÓN.

LAS LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN QUE NOS PROPONEMOS —  

SON:

- Creación, fortalecimiento y conservación de la in

FRAESTRUCTURA URBANÍSTICA EN LAS LOCALIDADES CON 

MÍS DE 500 HABITANTES, PREFERENTEMENTE EN LOS CEN 

TROS 1NTEGRADORES

- Regular y prever a futuro las necesidades urbanís 

TICAS DE LA CABLCI'.A mini c i pa l, mediante la elabp 

RACIÓN Lee PLANO JtOULADOS DEL <•: II MHj

- Propiciar la integración i-i'í-iiaí rupal y u r ba n a, 

FORTALECIENDO a L0‘ C*OTROS I'ltFSPApÉBs

.3.2 Pclític; rural

S iendo la característica predominante de1 municipio

DE JONUTA EL MEDIO RURAL, YA QUE SÓLO LA CABECERA Mu 

NICIPAL Y UNAS 8 LOCALIDADES MÍS CUENTAN CON CIERTAS 

CARACTERÍSTICAS URBANAS, MÍS POR SU INFRAESTRUCTURA 

QUE POR EL NÚMERO DE SUS HABITANTES, SERÁ EN EL MEDIO 

PIJRAL EN DONDE ENFOQUEMOS NUESTRA MAYOR ATENCIÓN, ME 

DIANTE ACCIONES QUE IMPULSEN EL DESARROLLO DE LAS PE 

QUENAS COMUNIDADES RURALES, PROMOVIENDO LAS Al TIVIDA 

DES ECONÓMICAS, PREFERENTEMENTE LAS PRIMARIAS EN FIJN 

CION DE SUS VOCACIONES Y SUS RECURSOS NATURALES.
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En este a s p e c t o, y dado qiif fn niifstpos piifri os p e r
sisten CONDICIONES DE ALTO GRADO DE ANALFABETISMO, - 

DESEMPLEO, SUBUTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

Y EN TÉRMINOS GENERALES, CONDICIONES BAJAS DE LOS NI 

VELES DE VIDA; A TRAVÉS DE LOS PROGIAI1AS MÍIIIMC6 OJE INSTITU 

YERA LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN ESTATAL, y 

CON EL OBJETO DE CUMPLIR CON LA DEMANDA POPULAR, SE 

GUI REMOS CONSTRUYENDO PISOS, FOGONES Y LETRINAS,' RE 

PARANDO AULAS) PROPORCIONANDO ASESORÍA Y ASISTENCIA 

TÉCNICA AGRÍCOLA Y PECUARIA) FOMENTANDO LA FRUTICUL

TURA) HACIENDO UNIDADES AVÍCOLAS, PORCÍCOLAS Y MELE -

Agrícolas. Nuestro primer compromiso, se ratificó

EN EL CIERRE DE CAMPAÑA Y CONSTITUYE HOY NUESTRO PROGRA. 

MA OPERATIVO ANUAL.

LA LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN DE POLÍTICA RURAL SON:

- Elevar los niveles de bienestar mediante el forta

LECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS MÍNIMOS

- Mejorar el sistema intramunicipal de comunicacio

nes Y TRANSPORTES TERRESTRES Y FLUVIALES ENTRE - 

LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES CON SU CENTRO INTEGRADOR

/ Y CON LA CABECERA MUNICIPAL

- PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD, EL MEJO-

'í -'V. RAMIENTO DE LA NUTRICIÓN Y EL SANEAMIENTO DEL MEDIO

- Construcción, reconstrucción y equipamiento de la

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y DE SALUD

5.N Política Territorial y Administrativa 

5.9.1 Los Centros Integradores

Hidalgo 

Tamarindo 

F al mas 

Gran Poder 

Ribera Baja 2a . 

Torno de la Bola 

Elpidio Sánchez 

San M iguel 

San José

Boca de San Jerónimo

Playa_Larga

Monte Grande

LOS PAJAROS

Torno Largo 1a .

Guayaba 

Porvenir 

San Jeronimito 

Cuyo de Gaudalupe

Barrial

Isla Helva de Guadalupe

El Caoba 

La Petrona 

El Aguacatal

Güiro Arrancado 

Venustiano Carranza 

Pueblo Muevo 

Trinidad y Catalina 

Cocoyolar 

LAZARO CARDENAS 

Playa Chiquita

Torno Largo 2a . 

Corozal 

15 de Mayo 

Zapotal 2a ,

Guarda Tierra

El virtud del gran número de pequeñas localidades -

DISPERSAS POR TODO EL TERRITORIO, LAS CONDICIONES - 

DE EXTREMA POBREZA DE SUS HABITANTES, SU REDUCIDO - 

ACCESO A LOS MÍNIMOS DE BIENESTAR Y, A LA IMPOSIBI

LIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA DE ATENDER A TODAS Y - 

CADA UNA DE ELLAS, LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DE 

LINEÓ EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, LA POLÍTICA 

DE IDENTIFICACIÓN Y CONFORMACIÓN DE CENTROS ÍNTEGRA 

DORES, ESTABLECIENDO LOS OBJETIVOS, LA ESTRATEGIA Y 

LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN PARA SU ATENCIÓN ADECUA

DA POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS DEL GOBIERNO ESTA

TAL.

Así, EN JONUTA SE IDENTIFICARON 8 CENTROS INTEGRADO 

RES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, EN FUNCIÓN DE

TRES CRITERIOS: POBLACIÓN ALEDAÑA Y RECURRENTE; TE

RRITORIO CON VÍAS DE COMUNICACIÓN ACCESIBLES; Y, - 

PRODUCCIÓN COMÚN COMO ENLACE O IDENTIFICACIÓN ENTRE 

SUS HABITANTES. ESTOS CENTROS, CON SUS RESPECTIVAS 

Areas de influencia rural s o n :

CtNTRO INTEGRADOR AREA DE INFLUENCIA

Esquí pulas

Boca de San Antonio Esperanza

Bejucal 
Chanero 
El Caoba
Constitución 1917 
A. López Mateos 
Campo Nuevo 
Santa Rita 
Bajo AmatitAn

Federico Alvarez Sacrificio
Chinal
TomAs Garrido 
Zapotal 1a .

Los centros integradores son por así decirlo, el esla

bón MEDULAR EN LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL -

del Estado, por lo que se hace necesario fortalecer es 

tas localidades con obras y acciones que propicien m e

jores niveles de bienestar, para mejorar las condicio

nes DE VIDA DE SU POBLACIÓN, DE TAL SUERTE QUE SE DETEN 

GA LA MIGRACIÓN CAMPO-CIUDAD, ARRAIGANDO A ÉSTA EN SU - 

LUGAR DE ORIGEN, LO QUE OBLIGA A INCREMENTAR LAS FUENTES 

DE EMPLEO Y EL RESCATE DE U S  POTENCIALIDADES DE SUS RES 

PECTIVAS ZONAS DE INFLUENCIA. POR LO TANTO, HABREMOS DEJosé Ma . P ino Suárez
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IMPLEMENTAR UNA SERIE DE ACCIONES ESPECIFICAS EN CADA -

UNA DE ESTAS LOCALIDADES, DE ACUERDO A SU INFRAESTRUCTU 

RA ACTUAL, SU INTERCOMUNICACIÓN, SU POTENCIAL ECONÓMICO 

Y LA ORGANIZACIÓN DE SU POBLACIÓN.

POR LO ANTERIOR, SEGUIDAMENTE ENUNCIAREMOS LAS ACCIONES 

QUE SE HACEN PRIORITARIAS EJECUTAR A CORTO Y MEDIANO - 

PLAZO A NIVEL DE CENTRO INTEGRADOR, TANTO CON RECURSOS 

FINANCIEROS ESTATALES COMO CON LOS PROPIOS DEL AYUNTA

MIENTO, SIENDO ESTAS!

Centro integrador:

- SIEMBRA DE SANDIA
- Siembra de Arroz
- Siembra de Sorgo
- Huertos Frutales
- Cursos de inseminación artificial

- Baños garrapaticidas

- Mejoramiento de pastizales

- Apiarios

- Unidades avícolas

- Dotación De lanchas y artes de pesca

- Construcción de caja de refrigeración

- FABRICA de tortillas

- Construcción de canales

José Ma . P ino SuArez OBRAS DE APOYO

OBRAS PRODUCTIVAS

- Preparación mecanizada de te rr e n o para uso agrícola

- Asistencia técnica agropecuaria

- S iembra de sandía y melón

- Construcción de canales

- Baños garrapaticidas

- Mejoramiento de pastizales

- Granjas Av Icola

- Granja porcina

- Cajas refrigeradoras para quesos y pescados

- Fíbrica de pan

- FABRICA de tortillas

- Bloquera

- FABRICA de hielo

- Huerto fr utIcola

- Construcción de bodega

OBRAS DE APOYO

- Revestimiento del camino Chablé-S/Jerónimo

- Construcción de mercado

- Promoción del transporte rural y fluvial

- Fortalecimiento del cooperativismo pesquero

- Alumbrado público

OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL

- Edificio administrativo

- Terminación del sistema de agua potable

- CONSTRUCCION DE CANCHAS DEPORTIVAS

- Construcción de aulas y anexos en la escuela primaria

- Pasar el Centro de Salud ”C" a "B"

- Construcción de aulas para j a r dIn de niños

- Fortalecimiento de los servicios municipales

CENTRO INTEGRADOR:

Playa Larga

- Conservación de caminos

- Construcción de panteón

OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL

1

- Edificio administrativo

- Campo deportivo

- Terminación del sistema de agua potable

- Mejoramiento de la vivienda

- Construcción de pisos, letrinas y fogones

- Reparación de escuela

- Construcción de secundaria

- Ampliar y mejorar los servicios municipales

Centro integrador:

Boca de San Jerónimo

OBRAS PRODUCTIVAS

- PREPARACIÓN MECANIZADA DE TERRENOS PARA USO AGRICOLA

- Asistencia técnica agropecuaria

- Preparación mecanizada de terrenos para uso agrícola

- Asistencia técnica agropecuaria
- Siembra de arroz
- S iembra de yu ca, melón y sandía
- Siembra de sorgo
- Huertos frutales

- Baños garrapaticidas

- Mejoramiento de pastizales

- Depósito de melaza

- Programa de inseminación aritifical

- Fábrica de q u eso, crema y mantequilla

- Reforestación

- Lanchas y artes de pesca

- Caja refrigerante

- To rtillerIa

OBRAS DE APOYO

- REVESTIMIENTO DEL CAMINO PLAYA LaRSA-EnT. CaRR. INTER
NACIONAL

- Mejoramiento del transporte 

Fortalecimiento del cooperativismo pesquero
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OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL

- Edificio administrativo

- Mejoramiento de calces

- Reparación del sistema de agua potable

- Construcción de b isos, letrinas y fogones

- Construcción de aulas y anexos para primaria y j a r dIn 

de niños

- CÉnsTRuccióii de ni.W'A*:'

- Fortalecimiento de oís servicios municipales

Centro intecr/d c r :

Monte Grande

OBRAS PRODUCTIVAS

Obras para el rescate de tierras inundables

- Asistencia técnica agropecuaria

- Granja forcícola

- Mejoramiento de pastizales

- Infraestructura ganadera

- Huerto frutícola

- Programa de reforestación

- Taller de ropa

- Taller de trastos de barro

OBRAS DE APOYO

- Pavimentalión del camino Monte Grande-En t r , Ca r r , Za- 

patero-Jonuta

- Mejoramiento de transporte

- Mejoramiento del servicio telefónico

OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL

- Edificio administrativo

- Reparación de escuela primaria

- Construcción de un aula y anexo para la tele-secunda 

RIA

- Mejoramiento de vivienda (pisos y l etrinas)

- Mejoramiento de calles

- Fortalecimiento de los servicios municipales

- lanchas y artes de pesca

- Bodega refrigerante

t Taller de carpintería

- Construcción de bodega

- Tortilleria

OBRAS DE APOYO

- Pavimentación del camino Los Pá jaros-Frutilla

- Fortalecimiento del cooperativismo

- Introducción del transporte

OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL

- Edificio administrativo

- Canchas deportivas

- Mejoramiento de la vivienda (p i sos, letrinas y fo go n e s)

- Mantenimiento del sistema de agua potable

- Reparación de aulas primarias

- Construcción de telesecundaria

- Mejoramiento de calles

- Fortalecimiento de los servicios municipales 

Centro integrados:

Torno Lar go Ia . Se c c .

OBRAS PRODUCTIVAS

- Preparación mecanizada de terrenos para uso agrícola

- Asistencia técnica agropecuaria

- Dragado del río San Antonio

- Rescate de terrenos inundables

- Huertos de mango y naranja

- Mejoramiento de pastizales

- Dotación de lanchas y artes de pesca

OBRAS DE APOYO

- REVESTIMIENTO DE CAMINO

- Electrificación de la fíbrica de quesos

- Construcción de mercado

- Fortalecimiento cooperativismo pesquero

Centro integrador:
OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL

Los Pájaros

OBRAS PRODUCTIVAS

- Recuperación de terrenos inundables

- Asistencia técnica agropecuaria

- S iembra de cítricos

- Mejoramiento de pastizales

- Baño garrapaticida

- Granjas porcinas

- Reforestación

- Fábrica de q u eso, crema y mantequilla

- Terminación del sistema de agua potable

- Mejoramiento de la V ivienda (p i sos, letrinas y fo go n e s)

- Fotalecimiento de los servicios municipales

CENTRO INItGKADOR:

Boca de San Antonio

OBRAS PRODUCTIVAS

- Preparación mecanizada de terrenos pasa uso agrícola

- Asistencia técnica “gropecuaria

- Rescate de terrenos inundables
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- DESMONTES PARA USO AGRICOLA

- Huertos de mango y cítricos

- Baños garrapaticidas

- Dotación de lanchas y artes de pesca

- Caja refrigerante

OBRAS DE APOYO

ASI, LA NUEVA LEY URGANICA MUNICIPAL, COMO RESPUESTA A- 

LAS NUEVAS OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS, PREVE EN- 

SU ARTÍCULO 00 QUE PATA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO - 

DE LOS NEGOCIOS EN LAS DIVERSAS RAMAS DE LA ADMINISTRA

CIÓN MUNICIPAL, EL PRESIDENTE MUNICIPAL TENDRA LAS SI

GUIENTES DEPENDENCIAS:

- Tienda CONASUPO
- Electrificación del poblado

- Fortalecimiento del cooperativismo pesquero

OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL

- Construcción del sistema de agua potable

- Mejoramiento de la vivienda (pisos, letrinas y f ogones)

- Fortalecimiento de los servicios municipales

Centro integrador:

Federico Alvarez

OBRAS PRODUCTIVAS

- Preparación mecanizada de terrenos para uso agrícola

- Asistencia técnica agropecuaria

- Recuperación de terrenos inundables

- Construcción de bordo
- Huertos de mango y cítricos
- Dotación de lanchas y artes de pesca
- Baños garrapaticidas
- SIEMBRA DE SORGO
- SIEMBRA DE ARROZ

OBRAS DE APOYO

- Fortalecimiento del cooperativismo pesquero

- Mejoramiento del servicio de transporte

OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL

- Introducción de agua potable

- Mejoramiento de la vivienda (pisos., t echos, fogones y 

letrinas)

- Fortalecimiento de los servicios municipales 

i  5.A.2 La Administración municipal

El municipio libre es la base de la división territorial,

LA CÉLULA BASICA DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y POLITICA, - 

ASI COMO LA INSTANCIA MAS DIRECTA Y CERCANA ENTRE PUEBLO 

Y GOBIERNO. CON LAS MODIFICACIONES LEGISLATIVAS DE 1981 

RFCOBRÓ PARA Si DERECHOS Y OBLIGACIONES, MISMAS OUE HICIJ 

RON NECESARIO, ADEMAS, MODIFICAR LA LEY ORGANICA MUNICL 

PAL, YA QUE AL ADOPTARSE EN TABASCO LA PLANEACIÓN DEMO

CRATICA Y EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, LAS OBLIGACIO

NES DE LOS AYUNTAMIENTOS NO PODRIAN RESOLVERSE ADECUADA 

MENTE, NI LOGRARSE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS RESPEC

TIVOS PLANES Y PROGRAMAS MUNICIPALES CON LA ESTRUCTURA- 

ADMINISTRATIVA TRADICIONAL.

I. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

11. Dirección de Finanzas o Tesorería

III. Dirección de Programación

IV. ContralorIa Municipal 

V. Dirección de Desarrollo

VI. Dirección de Obr as, Asentamientos y Servicios Mu 

nici pales

VII. Dirección de Educa c i ón, Cultura y Recreación

VIII. Dirección de Administración

IX. Dirección de Seguridad Pública y Transito

También, la propia Ley Orgánica Municipal en sus a r tIcu 

LOS 81, 82 Y 85, LE OTORGA IGUAL JERARQUÍA A LA SECRETARÍA-

d e l Ayuntamiento, a la Con tr a l orIa y a las D irecciones,

ACLARANDO QUE ES LA SECRETARÍA EL ÓRGANO AUXILIAR D1RE£ 

to de la Presidencia, y que es el Ayuntamiento quien &

PROBARÁ LOS REGLAMENTOS INTERNOS, CIRCULARES Y DEMÁS - 

DISPOSICIONES QUE REGULEN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRG& 

NOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES, QUIENES TENDRÁN UN TI

TULAR Y UNA SERIE DE OBLIGACIONES QUE LE ATRIBUYE LA - 

MISMA LEY.

Para el cumplimiento de los objetivos del presente plan,

Y CON EL PROPÓSITO DE EVITAR DUPLICIDADES Y DISPENDIOS, 

ADEMÁS DE PROCURAR LA HONESTIDAD EN SU EJECUCIÓN, U S  - 

DEPENDENCIAS EN U S  QUE MAYORMENTE RECAE U  RESPONSABI

LIDAD s o n: u  Dirección de Ob r a s, Asentamientos y Serví 
cios Municipales; u  dirección del Desarrollo; u  Dires.

CIÓN DE PROGRAMACIÓN; U  DIRECCIÓN DE FINANZAS; U  CON-

t ralorIa Municipal y u  Dirección de Ed u ca c i ón, Cultura 

y Recre a c ió n. En términos generales los compromisos de 

estas dependencias s o n:

A la Dirección de Finanzas le corresponde formular el-

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS MUNICIPALES; CUSTODIAR, RES 

GUARDAR Y ADMINISTRAR LOS FONDOS Y, EFECTUAR LOS PAGOS- 

CONFORME A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTALES APROBADOS. U -

Dirección de Programación deberá establecer la coordina

CIÓN DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES CON LOS DEL ESTADO; - 

FORMUUR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, Y,- 

COORDINAR, VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO A U  EJECUCIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN, U  CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

DEBERÁ ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA CONTROUR Y EVA

LUAR EL GASTO PÚBLICO; VERIFICAR EL DESTINO DE LOS RE

CURSOS DIRECTOS Y TRANSFERIDOS OUE APLIQUEN LOS ORGA

NISMOS DEL AYUNTAMIENTO; VIGILAR Y CONTROLAR EL GASTO 

PÚBLICO PARA LOGRAR EL MÁXIMO RENDIMIENTO DE LOS RECUR 

SOS; Y VIGILAR U S  ESPECIFICACIONES DE LOS PROYECTOS. A

la D irección del Desarrollo, le corresponde dirigir, -
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COORDINAR Y CONTROLAR LA EJECUCION DE LOS PR06RAMAS DE 

FOMENTO Y PROMOCION SOCIOECONOMICA) EJECUTAR Y FOMENTAR 

LOS PROGRAMAS AGROPECUARIOS, PESQUEROS, FORESTALES Y A- 

GROINDUSTRIALES QUE SE CONVENGAN CON EL ESTADO Y LOS - 

PROPIOS DEL MUNICIPIO) PROMOVER Y APOYAR A LAS ORGANIZA 

CIONES AGROPECUARIAS) PROMOVER LA INDUSTRIALIZACION Y 

COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS) Y, CONS

TRUIR U S  OBRAS RURALES, TANTO LAS PROPIAS DEL MUNICI

PIO, COMO EN COOPERACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO. A

la dirección de Obr as, Asentamientos y Servicios Munici

PALES , LE CORRESPONDE PARTICIPAR 31 LA FORMULACIÓN Y OPERACIÓN DE 

DE IOS PLANES Y PROGRAMAS De AGUA POTABLE Y LOS SERVICIOS DE 

ALCANTARILLADO DE ACUERDO A LOS CONVENIOS CON EL ESTADO) 

'PARTICIPAR EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA 

Y URBANIZACIÓN DEL MUNICIPIO) PARTICIPAR EN lA PLANEA—  

CIÓN Y ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRAS PÚBLICAS) REA

LIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PROPIAS DEL AYUNTAMIENTO 

O U S  DE COOPERACIÓN CON EL ESTADO, ASÍ COMO TODAS LAS 

OBRAS REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PQ 

BLICOS, REALIZANDO LOS ESTUDIOS, PROGRAMAS Y PRESUPUES

TOS NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PÚ 

BLICOS MUNICIPALES. A LA DIRECCION DE EDUCACION, CULTU

RA y Recreación , le corresponde ejecutar los programas

QUE SE APRUEBEN EN MATERIA EDUCATIVA) EJERCER LOS PRO

GRAMAS Y OBRAS QUE EN SU MATERIA SE CONVENGAN CON EL - 

ESTADO) Y, FOMENTAR, DIRIGIR, VIGILAR Y CONSERVAR TODOS 

LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS,

6. POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y LINEAS DE ACCION

El p u n  d e desarrollo Municipal tiene como propósito fundamen

tal EL DE SUSTENTAR EL DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA DISTR1 

BUClON DE U  RIQUEZA POR LA GENERACION DE EMPLEOS, EL AUMENTO- 

DE U  PRODUCCIÓN, LA ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD MÁS LIBRE Y- 

EL INCREMENTO DE U S  MEDIDAS DE GOBIERNO PARA U  JUSTICIA Y U  

SEGURIDAD SOCIAL.

DESARROLLO SOCIAL E INCREMENTAR U  PRODUCCION A —  

TRAVÉS DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS- 

NATURALES. Con ba se en u s  potencialidades de l m u  

NICIPIO, EL SUBSECTOR AGRICOLA DEBE TOMAR SU PAPEL 

COMO LA PRINCIPAL FUENTE GENERADORA DE ALIMENTOS,- 

SIENDO NECESARIO SU PROMOCION Y APOYO PARA ALIVIAR 

EL DÉFICIT QUE SUFRE EL MUNICIPIO RESPECTO A PRO

DUCTOS BÁSICOS.

Asi, ES PROPÓSITO DEL H. AYUNTAMIENTO INTENSIFICAR

LA ORGANIZACION DE LOS PRODUCTORES AGRlCOUS, PRO

PORCIONANDO SERVICIOS DE ASESORAMIENTO PARA QUE SE 

ADOPTEN Y SE APLIQUEN U S  TECNOLOGIAS ADECUADAS A- 

LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN.

SE TRATA DE PRESERVAR LOS RECURSOS NATU 

RALES E INCREMENTAR Y PROTEGER U  PRODUCCIÓN DE —  

ALIMENTOS Y DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS QUE - 

SATISFAGAN U  DEMANDA MUNICIPAL, CONTRIBUYENDO CON 

ELLO A U  SATISFACCION DE U  DEMANDA ESTATAL Y NA

CIONAL.

U  GANADERÍA HA CONSERVADO SU TRADICIONAL FORMA DE 

EXPLOTACIÓN, CARACTERIZADA POR U  BAJA DIVERSIFICA 

CIÓN EN SUS PROPÓSITOS Y SOBRE TODO, POR EL BAJO -

EMPLEO DE MANO DE OBRA. AUNQUE OFRECE UN MAYOR PB 

TENCIAL DE CRECIMIENTO QUE LA AGRICULTURA, EL USO- 

RACIONAL DEL SUELO PERMITIRÁ INCORPORAR TIERRAS —  

QUE ACTUALMENTE SE DEDICAN A LA AGRICULTURA DE TEJÍ 

PORAL CON MALOS RESULTADOS HACIA OTRAS ACTIVIDADES. 

ÁL MISMO TIEMPO, SERÁ NECESARIO AMPLIAR U  FRONTE

RA AGRÍCOU CON ALGUNAS TIERRAS DE USO GANADERO —  

ACTUAL, QUE POR PRESENTAR BUEN TEMPORAL NO INUNDA

BLES Y ESCASAS PENDIENTES, TIENEN POTENCIAL PARA - 

AUMENTAR U  PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS BÁSICOS,

El p u n  a r t i c u u  tres estrategias d e carácter general que in

corporan COMO PREMISA BÁSICA U  CONCEPCION PARA EL DESARROLLO- 

INTEGRAL Y QUE CONSISTEN EN ÉL CAMBIO DE ESTRUCTURAS PARA LA - 

INTEGRACION) EL IMPULSO AL DESARROLLO RURAL INTEGRAL Y, EL -  

RESCATE DE LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS, DENTRO DE UN PROCESO 

DONDE SE ASEGURA U  COORDINACIÓN MULT1SECTORIAL Y DE U  FEDERA

ciOn , con el Estado y el Munic i p io. Se preve u  orientación -

DEL GASTO PÚBLICO PARA RECUPERAR U  DIMENSIÓN SOCIAL DE LA IN

VERSION PÚBLICA, CON MAYOR ATENCION EN LA ALIMENTACIÓN, LA EDU. 

CACIÓN, U  SALUD, LA VIVIENDA Y EL EMPLEO, U  BÚSQUEDA DE UNA 

VIDA PLENA, DE UNA INTEGRACION ARMONIZADA DE U  COMUNIDAD Y SU 

ENTORNO SON, SIN DUDA, OBJETIVOS QUE REBASAN EL MARCO DE CUAL

QUIER PUN, PERO A CUYO LOGRO DEBEN DE CONCURRIR LAS ACCIONES- 

DE DESARROLLO,

6.1 Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal

6,1.1 PROPOSITOS

El Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal tiene- 

COMO PROPÓSITO FUNDAMENTAL ELEVAR U  CALIDAD DE U  

VIDA DE LA POBUCIÓN, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO- 

DE LAS BASES PRODUCTIVAS QUE PERMITAN IMPULSAR EL

Apoyar a la agricultura, pero sin olvidar la v o c a

ción TRADICIONAL DE LOS PRODUCTORES HACIA LA GANA

DERÍA MEDIANTE EL FOMENTO DE UNA EXPLOTACIÓN DE Dfi 

BLE PROPÓSITO QUE PERMITA ABATIR U S  INESTABILIDA

DES EN LOS SISTEMAS DE PRECIOS Y U S  IMPERFECCIO

NES DEL MERCADO, ASÍ COMO FRENAR EL DESARROLLO EX

TENSIVO DE U  GANADERÍA IMPLANTANDO SISTEMAS MÁS - 

PRODUCTIVOS DE EXPLOTACIÓN SEMI-INTENSIVA, SERÁN - 

U S  VÍAS MÁS IDÓNEAS PARA AUMENTAR U  PRODUCCIÓN - 

EN ESTOS SUBSECTORES.

Es propósito d e l H. Ayuntamiento, promover entre -

LOS PRODUCTORES PECUARIOS, U S  ESPECIES QUE POR SUS 

CARACTERÍSTICAS U S  HACEN PROPIAS DEL TRÓPICO (BO

RREGO PELIBUEY, APICULTURA, Y ALGUNAS AVES), PRIN

CIPALMENTE EN U S  ZONAS NO INUNDABLES DEL MUNICI

PIO PARA AUMENTAR U  PRODUCCIÓN DE CARNE, LECHE Y- 

HUEVO Y PROPICIAR UN MERCADO INTERNO QUE PROVEA —  

PRODUCTOS PRIMARIOS DE ORIGEN ANIMAL A PRECIOS ME

NORES.

Aprovechar el potencia! pesqiifro np ios r í o s, iarii
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ÑAS Y CUERPOS DE AGUAS INTERIORES SE MANIFIESTA NO 

'ÓlO COMO UNA DE LAS PRIORIDADES DE -A REGIÓN* SI

NO COMO UNA DECISIÓN DE RACIONALIDAD ECONÓMICA. LA 

ABUNDANCIA DE RECURSOS EN EL MUNICIPIO REPRESENTA- 

UNA ALTERNATIVA VIABLE PASA IMPULSAR EL BIENESTAR- 

SOCIAL EN LA MEDIDA QUE CONSTITUYE UNA ACTIVIDAD - 

QUE; SUSTENTALA EN LA GENERACIÓN DE EMPLEOS; SE EN 

CAMINA DIRECTAMENTE A LA PRODUCC'ÓN DE ALIMENTOS.

La PROBLEMÁTICA QUE ENFRENTA A PESCA ES SIMIL R - 

E INCLUSO MÁS AGUDA QUE LA DEL SECTOR AGROPECUARIO.

Recientemente en ll Estado y en el Municipio las - 

A iTIVIDADES PESQUERAS HAN MOSTRADO CIERTO CRECI- - 

MIENTO DINÁMICO; PERO AON MUY POR DEBAJO DE SU PO

TENCIAL. EL FOMENTO PESQUERO HA SIDO INSUFICIENTE

Y HA ESTADO ACOMPAÑADO DE DEFICIENCIAS EN EL MANE

JO Y APLICACIÓN DE LOS ESTÍMULOS; POR ELLO; UNO DE 

LOS PROPÓSITOS BASICOS PARA EL DESARROLLO DE LA —  

PESCA CONSISTE EN LA DOTACIÓN DE EQUIPO Y ARTES DE 

PESCA A U S  COOPERATIVAS DEBIDAMENTE ESTRUCTURADAS

Y AUTOSOSTENI BLES.

ES PROPÓSITO IMPORTANTE APROVECHAR EL POTENCIAL Lft 

CUSTRE DEL MUNICIPIO PARA EL DESARROLLO DE LA ACU& 

CULTURA; LO QUE SERVIRA PA»A MEJORAR U  NUTRICIÓN- 

DE LOS CAMPESINOS E INCREMENTAR SUS INGRESOS; ELE

VAR SU NIVEL DE VIDA 1 EL DE SUS F— ILIAS POR ME

DIO DE U  S.EMBRA DE CRÍAS DE PECES Y ORGANIZANDO- 

PARA ELLO A U S  SOCIEDADES COOPERATIVAS; A LAS QUE 

SE LES RROPORriONARA ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITA 

CIÓN.

'6,1,2 LÍNEAS DE ACCIÓN

SE PROMOVERA A DIVERSIFI ACIÓN DE LA PROuUccIÓN - 

AGRÍCOU CON BASE EN LA! POTENCIALIDADES DEL MUNI

CIPIO PARA UBICARUS EN FUNCIÓN DE SU VOCACIÓN PR£ 

DUCTIVA.

SE FORTALECERAN U S  Z0MV4 POTENCIALES PRODUCTORAS- 

DE GRANOS BASICOS; APOYANDO U  PRODUCCIÓN COMEA 

CIAL HORTÍCOU Y FRUTÍCOU Y ORIENTANDO RECURSOS - 

HACIA U  INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PAQUETES DE 

INSUMO Y TECNOLOGÍA DESTINADOS A LOS PRODUCTORES.

SE PROMOVERAN ESTUDIOS QUE PROMUEVAN EL APROVECHA

MIENTO DE U  VOCACIÓN AGRÍCOU PARA IMPULSAR U  —  

PRODUCCIÓN DE MATERIAS PRIMAS DE CULTIVOS BASICOS; 

SOBRE TODF DEL ARROZ; MAÍZ Y FRIJOL.

SE CONSOLIDARA U  ESTRUCTURA d e LOS NUCLEOS natura 

LES PROMOVIENDO U  ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES DE

CULTIVO BASICOS.

SE PROMOVERA EL USO RAC'ONAL DE MAQUINARIA AGRÍCO- 

U  EN U S  LABORES DE PREPARACIÓN DE SUELOS; FERTI

LIZACIÓN; SIEMBRA Y COSECHA EN U S  AREAS DE TEMPO

RAL.

SE PROMOVERA LA CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS DE TERRACE 

RÍA EN ZONAS PRODUCTIVAS QUE NO TENGAN í CESO O —  

VÍAS DE COMUNICACIÓN PARA SA AR LOS PRODUCTOS DE - 

INTERUMBlu,

SE GESTIONARA U  CONSTRUCCIÓN DE BORDOS DE NIVEL Y 

DE DEFENSA; PRESAS FILTRANTES; DRENES PARCEURIOS; 

DRENES COLECTORES; PRIMARIOS; SECUNDARIOS Y TERCIA 

RIOS; ASÍ COMO U  RECTIFICACIÓN DE CAUCES.

SE CONTINUARA CON EL PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL Y 

ANIMAL EN EL MUNICIPIO CON EL FIN DE COMBATIR Y —  

CONTROUR U S  PUGAS.

SE PROMOVERÁ Y APOYARA TÉCN.CAMENTE U  RECUPERA- -

ción de Area de pastoreo degradadas; ví a °romo-

CIÓN TÉCNICA Y DOTACIÓN DE INSUMO!

SE APOYARA el establecimiento DE UNI loes producti, 

vas para ganado doble propósito (carne y l e che).

Se FOMFTAp EL DESARROLLO PORCÍCOU RURAL; MEDIA» 

TE E l. ESTABLECIMIENTO DE GRANJAS REPRODUCTORAS CON 

CAIA II .D DE PRODUCIR LECHONES Y SEMENTALES SELEC

CIONADOS.

SE PROMOVERA EL ESTABLECIMIENTO DE CENTROS APÍCO- 

US.

Promoveremos el establecimiento de centros repro

ductores AVÍCOLAS; PARA U  PRODUCCIÓN DE AVES Y PQ 

LUTOS; CON EL OBJETO DE INCREMENTAR EL NIVEL NU—  

TRIl IONAL DE U  POBUCIÓN.

Se PROMOVERÁN TAMBIÉN uOS CENTROS DE FOMENTO Y CA

PACITACIÓN CON EL OBJETO DE DAÍ APOYO A LA ASISTE» 

CIA TÉCNICA EN EL MANEJC DE PIES DE CRÍA DE GANA

DO BOVINO.

SE PROMOVERAN LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA EL ESTfi 

BLECIMIENTO DE AGROINDUSTRIAS EN EL MUNICIPIO; PA 

RA EL APROVECHAMIENTO Y TRANSFORMA IÓN DE LOS PRO

DUCTOS AGROPECUARIOS.

SE PROMOVERA LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DE 
SARROlLO INTEGRAL EN LOS BOSQUES DE U  REGIÓN QUE 

CONTENGAN UBORES DE PROTECCIÓN Y FOMENTO; PROMO

CIÓN; ORGANIZACIÓN IAMPESINA

Se or anizarA a los PESCADORES LIBRES EN COOPERAT] 

VAL PROPORCIONANDOLES ASÍ FORMAS JURÍDICAS; QUE LEGA- 

LIZEN SU ACTIVIDAD. ASIMISMO; SE ORGANIZARA A US- 

cOOPERATIVAS MISMI PARA QUE SEAN PRODUCTIVAS Y AU- 

TOSOSTEN!BLES; DOTÁNDOLES DE LA INFRAESTRUCTURA Y -
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EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA UN MEJOR MANEJO, CON —  

SERVACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS.

6 .2  Se c tor Oshercio, Fo m e n t o In d u str ia l  y Tu rism o

6.2.1 Propósitos

El SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN DE JONUTA DEBER/ TO

MAR EN CUENTA LA DISPERSIÓN DE LAS COMUNIDADES RURA 

LES Y SUS REQUERIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA Y DE —  

SERVICIOS COMERCIALES. POR TAL MOTIVO. ESTA ACTIVI

DAD SE DEBER/ APOYAR EN LOS CENTROS INTEGRADORES —  

PARA QUE CONVERJAN F/CILMENTE LAS COMUNIDADES RIBE

REÑAS.

La eficiencia del sistema de comercialización se - 

APOYAR/ EN BUENA MEDIDA. EN LAS VÍAS DE COMUNICA —  

CIÓN Y EN EL F/CIL ACCESO EN LOS CENTROS DISTRIBUI-' 

DORES CON QUE SE CUENTA. EN ESTE SENTIDO. EL MUNICL 

PIO ESTRECHAR/ SUS VINCULOS CON EL GOBIERNO DEL —

Estado y la Federación para definir conjuntamente-

LOS MECANISMOS DE APOYO MUTUO QUE LES PERMITAN CUM

PLIR CABALMENTE CON LA PARTE QUE LE CORRESPONDE EN 

LA ESTRATEGIA INTEGRAL DE DESARROLLO.

Mediante una b u ena organización de productores c a

paces DE GENERAR EXCEDENTES ECONÓMICOS EN SU ACTI

VIDAD PRIMARIA; MEJORES TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN; UN 

MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. - 

DE FINANCIAMIENTO GARANTIAS. EQUIPAMIENTO Y MERCA

DOS. ES POSIBLE DESARROLLAR EN EL MUNICIPIO UN SE£ 

TOR DE PEQUEÑAS INDUSTRIAS ORIENTADO HACIA LA PRO

DUCCIÓN DE ALIMENTOS. PARA LO ANTERIOR. LOS PROPÓ 

SITOS DEL MUNICIPIO SE SUSTENTAN EN LAS SIGUIENTES

6.2.2 LINEAS DE ACCIÓN

- Desarrollar la manufactura y transformación de -

PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS EN AGROINDU& 

TRIAS QUE PERMITAN UNA MAYOR GENERACIÓN DE EM- - 

PLEO. UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y EL 

ARRAIGO DE LOS HABITANTES EN SUS LUGARES DE ORI

GEN.

- Consolidar la industria artesanal en el ramo d e -

la TALABARTERIA QUE IDENTIFICA A JONUTA.

- Se identificar/n  zonas DONDE existen LOS RECURSOS 

NATURALES CON LA FINALIDAD DE HABILITAR SU PROCE

SO A.TRAVÉS DE AGRO INDUSTRIAS. LOS CENTROS INTE- 

GRADORES HABR/N DE DEFINIR. EN FUNCIÓN DE LAS - - 

ACTIVIDADES RIBEREÑAS Y DE SU PRODUCCIÓN, ELDPO- 

Y NÚMERO DE AGRO INDUSTRIAS QUE ES POSIBLE Y JUST1 

FICABLE ESTABLECER. Asi. LOS PROPIOS PRODUCTORES 

SE ENCARGARIAN TANTO DE PRODUCIR LAS MATERIAS PR1 

MAS COMO DE PROCESARLAS PARA OBTENER PRODUCTOS —  

ELABORADOS.

TE B/SICO DE CONSUMO POPULAR. INCORPORANDO PRODUC

TOS CUYAS MATERIAS PRIMAS SE PRODUCEN EN EL MUÑI 

CIPIOYCUENTAN CON VALORES NUTRICIONALES ADECUADOS.

Promover la implementación « programas d e abastecí -

MIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS B/SICOS A TRAVÉS 

[rRESAy DICONSA en zonas RURALES. PRINC i palmes 

1E EN LOS CENTROS INTEGRADORES.

PROWWER EL DESARROLLO ACELERADO DE INFRAESTRUCTURA 

DE ALMK8MMIEOT0 V ACOPIO CEREALERO; EN PARTICULAR, 

EN LAS ZONAS RURALES. DESARROLLAR ACCIONES TENDI ES 

TES A PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS PRODUCTORES 
PARA CREAR CANALES DIRECTOS DE ABASTO QUE EVITE! TRIANGULA-

CICIES QUE IfFIIWN EL imBTEDIARISMO.Y REDUZCAN LAS PRE

SIONES INFLACIONARIAS.

Promover en coordinación, con e l Gobierno de l Esta

d o, EL ESTABLECIMIENTO DE UN MINICIRCUITO TURISTICO 

QUE RECORRA EL RlO USUMACINTA, OFRECIÉNDOSE SERVI

CIOS DE PESCA, CAZA Y VISITA A LOS CENTROS CEREMO

NIALES MAYA Y OLMECA Y OTROS RECURSOS NATURALES QUE 

SE ENCUENTRAN EN LOS MUNICIPIOS DE CENTLA, JONUTA,-

Emiliano Za p at a, Balanc/n y Teños ique.

6.3 Sector Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas

6.3.1 Propósitos

Resalta la urgente necesidad de acelerar el des&

RROLLO DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES, A —  

EFECTO DE LOGRAR A TRAVÉS DE LA ACCIÓN PLANIFICA 

DA NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN EN LA PRESTA

CIÓN DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE MECANISMOS DE - 

COORDINACIÓN Y REGULACIÓN QUE PERMITAN ELEVAR LA 

EFICIENCIA Y CALIDAD DE LAS MISMAS.

ES PRECISO DEFINIR ALTERNATIVAS DE COMUNICACIÓN 

PARA PEQUEÑAS COMUNIDADES QUE PERMANECEN AISLA

DAS DURANTE LA ÉPOCA DE LLUVIA; EN VIRTUD DE —  

ELLO, SE HAN DEDICADO POR LARGO TIEMPO A LA ECO

NOMÍA DE SUBSISTENCIA A PESAR DE LA RIQUEZA PO

TENCIAL DE LOS RECURSOS. SE TRATA DE EMPLEAR A 

TRAVÉS DEL SUBSECTOR TRANSPORTES TODOS LOS ME

DIOS DISPONIBLES: TERRESTRES, FLUVIALES Y AÉREOS,

ASÍ COMO RESCATAR LA CAPACIDAD DE LA INFRAESTRUCTU

RA QUE HUBIERA EN ESOS RENGLONES. CON ELLO SE - 

APOYAR/ AL SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN, CONTRIBU 

YENDO A SU AGILIZACIÓN Y EFICACIA PARA ABASTECER 

LOS CENTROS LOCALES DE DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS Y 

DE PRODUCTOS SOC1ALMENTE NECESARIOS, FACILITANDO 

LA INTEGRACIÓN DE COMUNIDADES RURALES, CON EL - 

FIN DE ARMONIZAR SUS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y - 

SATISFACER SUS NECESIDADES DE ABASTO.

Impulsar la capacidad, d e o ferta en relación al paoje-
CONSOLIDAR LA ESTRUCTURA DE LOS CENTROS INTEGRA- 

DORES DE APOYO AL MEDIO RURAI ■ CON Fl. OBJETO DE-
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PROPORCIONAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS NECESARIOS Y 

MODERNIZAR LOS EXISTENTES

6.3.2 LIneas de Acción

- Promover que los servicios de comunicación, en -

EL MEDIANO PLAZO ALCANCEN SATISFACER LA DEMAN

DA. APOYANDO ASf EL DESARROLLO ECONOMICO. SOCIAL 

Y CULTURAL DE LA POBLACION.

- Gestionar el incremento d e. servicio telefOn 'co- 

A corto y mediano °la zo, expandiendo redes en -

LOS CENTROS INTEGRADORES DE POBLACION Y EN LAS - 

AREAS ru ra l e s.

- Abatir el r e z a i en la telegrafía, atendiendo -

LAS NFCESIDAnES DE AMPLIACION DE COBERTURA EN SI- 

MEDIO RUPí

ARTbanNAcES Y LAS QUE PROPICIEN LA INTEGRACION ECONOMICA Y

SOCIAL DE1 MUNICIPIO.

6.4.2 LINEAS DE ACCION

- APROVECHLR, MEJORAR. EQUIPAR Y AMP IAR LA INF IESTRUCTU 

RA EDUCATIVA EXISTENTE PARA CUSI R L DEMANDA DE EDUCA

CION P R E -E SC O U R , PRIMARIA Y SECUNDARIA HEDIANTE LA —  

COORDINACION DE ACCIONES CON LAS INSTITUCIONES FEI A- 

LES Y ESTATALES CORRESPONDIENTES.

- SE ABATIRAN LOS INDICES DE REPROBACION. AUSENTISMO. Y - 

DESERCION EN LAS ESCUELAS. A TRAVÉS DE LA INTENSIFICA
CION DEL TRABAJO SOCIA PAf l LA DETENCION Y ATENCION —  

OPORTUNA DE U S  CAUSAS QUE LO PHUVOCAN

- SE PROMOVE ■ Y AMPLIARA la red de casas-escue s y de - 

ALBERGUES RURALES E INDÍGENAS QUE PERMITAN INSTRUIR A 

EDUCANDO DE MANIRA INTEGRAL.

PROMOVER A PAVIMENTACION DE LOS CANINOS INTlAMU 

NICIPALES. ESPECIALMENTE LOS DE COMUNICACION CON 

LOS CENTROS INTEliRADOPES Y LOS CENTROS DE PRODUk 

ClON.

Promover la pavimentación del camino Jo n uta-José 

Co l o m o.

Extender y mljorar los servicios públicos bási

c o s. como e l  a g u a  potable, drenaje y a cantari~  

LLADO.

En COORDINACION CON EL ESTADO. PROPORCIONAR A - 

LOS CENTROS INTEGRADORES EL EQUIPAMIENTO URBANO- 

INDI pPENSaOLc .

- SE coadyuvara a mantener e incrementar los Indices de -

ABSORCION DE EGRESADOS EN EDUCACION PRI MARIA A LA EDUCA 

ClON DEL NIVEL EDUCACION SECUNDARIA.

- SE PRJMGVER A INTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. OUE 

SE DE PRIORlÚAL A LA MODALIDAD DE SECUNDARIA TÉCNICA. - 

AMPL[ANDO SU COBERTURA DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS 

DE LA REGION.

- SE PROMOVERA La AMPL[ACION DE LA RED DE TELESECUNDARIA- 

oOBRE TODO Eh cOS CENTROS INTEul ADORE*.

- SE PROMOVERA LA aMPL lACIflN DEL MOVIMIENTO ESTATAL DE AL 

FAnETIZACIÓN PARA TRATAR DE REDUCIR EL ANn. ABET1SM0 EN 

EL MUNICIPIO. SOBRE TODO EN U S  nREAS RURi ES DISPERSAS.

- Ampliar el programa d e mejoramiento de la v i vi e u

DA RURAL, y PJSCI APOYO EN U  CREACION DE VI--

VIENDA PROGRESIVA O TERMINAD!

- Gestionar u  extensión d e l servicio de e n erg.a  -

ELÍCTMCA A TODAS LAS COMUNIDADES.

6.4 Sector Edu ca c i ón. Cultura y Recreación

- SE IMPLEMENTARAN PROGRAMAS DE PRACTICA MASIVA DEL DF°OP 

TE. COMO PARTE DEL PROCESO DE EDUCACION PERMANENTE, ES- 

T1MLUND0 UNA CULTURA DEPORTIVA QUE ALCANCE A TODA U  - 

POBLACION.

- SE PROMOVERA EL DE-ORTE ORGANIZADO EN TODOS LOS LENTROS E U  

CATIVOS PROYECTANDOLO A U  COMUNIDAD DE U  QUE cORMAN -

PARTE A FIN DE APROVECHAR MEJOR EL TIEMPO LIBRE Y PROPJ 

CIAR EL USO SOCIAL DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS.

6.4.1 PROPOSITOS

LOS PROPOSITOS DEL SECTOR PARA EL MUNICIPIO SON LOS MISMOS 

QUE SE HAN EXPRE-AW EN EL PLAN NAl IONAl Y ESTATAL DE ÚESA 

RR0LL0 Y EN EL PRujwAMA ES^ATAl DL EDIiCACIÓN.QUE SE DtRIVAN-

del Articulo III de nuestra Const i t uc i ó n; promover el desa

RROLLO INTEGRAL DEL INDIVIDUO Y DE LA IOCI EDAD MEXICANA V- 

AMPLIAR EL ACCESO DE TODOS LOS MEXICANOS A U S  OPORTUNIDA

DES EDUCATIVAS, CULTURALES, DEPUR IVAS Y DE RECREACION.

Se APOYARA EL DESARROLLO DE U S  COMUNIDADES DOTArDOIAS DEL 

ACERVO TECNOLOGICO CAPAZ Di HACERLAS AUTOSUFICIENTES, ABAR 

CANDO LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, « 10INDUSTRIALES) U S

- SE CREARAN ES'ACIOS DE CONVIVENCIA HUMANA DIGNOS PAR!

U  RECREACION, EL ESPARCIMIENTO Y EL DEPORTE, PROCURAN

DO SU APROVECHAMIENTO RECREATIVO.

- SE PROMOVERA EL RESC»~E, PRESERVACION Y DIVULGACION DEL 

CONOCIMIENTO DEL PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL DEL MR 

NICIPIO Y SE APOYARA U  AUTOGESTION CULTURAL DEL MUNI

CIPIO, MEDIANTF U  CREACION O CONSOLIDACION UE CASAS DE 

CULTURA CENTROS DE FORMM- 0N V 'R0DUCC"5N ARTESANAL, - 

B u. IOTECAS PÚBLICAS, CENTROS DE FORMACION PARA DOCcN—  

TES EN EDUCACION A"lGTICA, MUSEOS ESCOURES, TEATROS Y 

AUDITORIOS, ASI COMO A TK-IÉ8 JE U  INSTAUCIÚN DE UNA- 

ESTAClON DE RADIO LOCAL.
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6.5 Sector Salud y Seguridad Social

6.5.1 PROPOSITOS

El sector Salud y Seguridad So c ial constituye un factor —

FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO PLENO DE LAS CAPACIDADES DE 

LOS INDIVIDUOS. .LAS CONDICIONES QUE EL SECTOR GENERA SON- 

NECESARIAS PARA LA INCORPORACION DE LA POBLACION A MEJORES 

CONDICIONES DE EXISTENCIA Y ELEMENTO SUSTANTIVO PARA QUE - 

EL CRECIMIENTO ECONOMICO SE TRADUZCA EN DESARROLLO SOCIAL.

LA ATENCION DE LOS PROBLEMAS DE LA SALUD EN EL ESTADO IMPa 

NE LA REALIZACION DE UN GRAN.ESFUERZO EN LOS MOLTIPLES AS

PECTOS QUE CONFORMAN UNA VIDA SANA PARA LA POBLACION. LAS 

ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS DE SALUD SE CANALIZAN EN DOS- 

GRANDES VERTIENTES! UNA CORRECTIVA Y LA OTRA PREVENTIVA,

La PRIMERA.,, ORIENTADA A CONTRARRESTAR LOS EFECTOS DE LAS- 

MALAS CONDICIONES DE VIDA PROPICIADAS POR LA FALTA DE LOS- 

SERVICIOS MÁS INDISPENSABLES, QUE EN JONUTA, SE MANIFIES

TAN PRINCIPALMENTE EN EL MEDIO RURAL Y EN U S  ZONAS MARGI

NADAS SUBURBANAS; DE HÁBITOS DE CONSUMO NOCIVO PARA U  SA

LUD, PERO ALENTADOS POR UNA PUBLICIDAD AGRESIVA QUE DESO

RIENTA A U  POBUCIÓN SOBRE EL VALOR NUTRICIONAL DE LOS - 

ALIMENTOS QUE SE LE INDUCE A CONSUMIR, Y DE U  AUSENCIA DE 

U S  PRÁCTICAS ELEMENTALES DE HIGIENE, QUE PROVOCA PADECI

MIENTOS SERIOS E INCLUSO ATENTATORIOS CONTRA U  VIDA DE U  

POBLACION, U  SEGUNDA, U  VERTIENTE PREVENTIVA, ESTÁ DL 

RIGIDA A EVITAR TODOS LOS PADECIMIENTOS POSIBLES, A TRAVÉS 

DE U  APLICACIÓN DE U  MEDICINA PREVENTIVA Y DE U  EDUCA

CIÓN PARA U  SALUD. POR ELLO LAS ACCIONES DEL P U N  DE DE

SARROLLO Municipal en esta materia se orientarán por las - 

SIGUIENTES.

6;5.2 LIneas de Acción

En materia de acción preventiva, se favorecerá u  canaliza

CIÓN DE RECURSOS PARA U  CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE AGUA, 

P0TAB1LIZAC1ÓN, DRENAJE Y ALCANTARILLADO SOBRE TODO EN U -  

CABECERA MUNICIPAL Y HACIA LOS CENTROS INTEGRADORES. ASI

MISMO, SE PROMOVERÁ U  AMPLIACIÓN DE U  COBERTURA DE U  VA 

CURACIÓN INFANTIL Y SE DIFUNDIRÁ EL CONOCIMIENTO SOBRE LOS 

HÁBITOS BÁSICOS DE HIGIENE Y ORIENTACIÓN ALIMENTICIA MATES 

NO INFANTIL EN COORDINACIÓN CON U  SECRETARÍA DE SALUD PU

BLICA Y EL D.I.F, ESTATAL.

EN MATERIA DE COBERTURA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, SE —  

APROVECHARÁ AL MÁXIMO U  CAPACIDAD INSTALADA EN MATERIA DE 

ASISTENCIA MÉDICA Y SOCIAL, GESTIONANDO CON U  SECRETARÍA-

DE Salud POblica el establecimiento de un programa intensi

VO DE REHABILITACIÓN DE CENTROS Y EQUIPO; ASIMISMO, SE PR& 

MOVERÁ U  AMPLIACIÓN DE LOS CENTROS DE SALUD QUE LO REQUIE 

RAN Y SE DEFINIRÁN U S  ZONAS ESTRATEGICAS PARA U  CONSTRUÍ 

CIÓN DE NUEVOS CENTROS, PUNBVEO U  DISTRIBUCIÓN DE LOS - 

SERVICIOS HACIA LOS CENTROS INTEGRADORES.

SE PROMOVERÁ U  IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA INTEGRAL DE

SALUD SANITARIA A TODAS U S  ZONAS PARA HACER LLEGAR LOS - 

SERVICIOS Y ORIENTACIÓN DE SALUD AL MAYOR NÚMERO DE HABI

TANTES POSIBLES EN U S  DIFERENTES ZONAS QUE CONFORMAN EL - 

MUNICIPIO.

6.6. Sector Trabajo y Previsión Social

6.6.1 Propósitos

El empleo es la piedra a n g u u r  de l desarrollo económico y 

social de u  entidad, pues mediante el trabajo se pueden -

OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITEN A U  FAMILIA 

VIVIR CON DIGNIDAD. ES IMPORTANTE TAMBIÉN VIGIUR EL CUM

PLIMIENTO DE U S  NORMAS DE TRABAJO, U  IMPART1CIÓN DE U  - 

JUSTICIA LABORAL, U  PROMOCIÓN Y COBERTURA DE U  CONTRATA

CIÓN COLECTIVA Y EN GENERAL EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTO

RES DE U  PRODUCCIÓN.

SERÁ NECESARIO LOGRAR UNA MAYOR CAPACITACIÓN DE U  MANO DE 

OBRA A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN 

TO ORIENTADO PRINCIPALMENTE HACIA EL MEDIO RURAL, AL SEC

TOR PESQUERO Y U  PEQUEÑA INDUSTRIA.

Por otra parte, u  falta de organización de los producto

res EN U S  ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL MUNICIPIO QUE PRO

MUEVAN U  CONTRATACIÓN COLECTIVA Y U  DEFENSA DE SUS DERE

CHOS LABORALES, ASÍ COMO U  AMPLIACIÓN EN U  COBERTURA DE 

LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, MINA U  CAPACIDAD DE - 

PRODUCCIÓN DEL MUNICIPIO. POR ESO, SERÁ IMPORTANTE FORTA

LECER LOS MECANISMOS DE VIGIUNCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LO ESTABLECIDO EN MATERIA LABORAL POR U  LEGISUCIÓN, Y, - 

FOMENTAR U  CREACIÓN DE EMPLEOS APOYANDO U S  UNIDADES AGRa 

PECUARIAS COOPERATIVAS, PESQUERAS Y AGRO INDUSTRIALES,

6.6.2 Líneas d e Acción

- Promover u  creación de empleos en pequeñas comunidades

Y EN EL ÁMBITO DEL SECTOR PRIMARIO.

- Promover con el gobierno estatal cursos de capacitación

EN U S  ACTIVIDADES PRIMARIAS.

- Coadyuvar en el marco de nuestra competencia a u  apli

cación de u  ley Federal de l Tra ba j o.

- Apoyar el funcionamiento d e u  Junta Municipal d e Co n c l 

liación y Arb it r a je.

- Modernizar y profesionalizar los cuerpos de seguridad - 

pública, en el marco de l programa estatal y municipal - 

de Seguridad Pú b li c a.

- Resguardar e l  ordenen todos los espacios públicos

- Ampliar el régimen de seguridad s o ci a l.

I1
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7. tOS PROPOSITOS DE LA ORGANIZACION SOCIAL EN JONUTA

Nuestra t a re a fundamental para los próximos tres anos es se r

TAR U S  BASES DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO. CONS

CIENTES DEL COMPROMISO 0D& HEMOS CONTRAIDO AL ACEPTAR LAS - 

RESPONSABILIDADES QUE NOS HA EOfFERIDO EL PUEBLO DE JONUTA# - 

ADOPTAMOS LA PUNEAClfiN DEMOCRÁTICA COMO VEHICULO Y METODO - 

DE TRABAJO# YA QUE ÉSTA COMO NORMA# PERMITE U  COORDINACIÓN- 

ENTRE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONALIZA U  PARTICI

PACIÓN POPULAR.

Por t anto# en Jonuta hemos definido u  participación social-

COMO EL MECANISMO MEDIANTE EL CUAL U S  DIFERENTES ORGANIZA

CIONES Y U  CIUDADANIA EM GENERAL# UTILIZANDO LOS FOROS DE - 

U  CONSULTA POPUUR Y LOS COMITES POR OBRA, PARTICIPAN EN - 

PLENO USO PE SUS DERECHOS Y FACULTADES EN U  INTEGRACIÓN# - 

EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS; Y, DA OP

CIÓN A U  POBUCIÓN ORGANIZADA A CONTRIBUIR CON MATERIALES - 

DE U  REGIÓN 0 CON MANO DE OBRA# EN U  CONFORMACIÓN DE U  I& 

FRAESTRUCTURA NECESARIA QUE INCIDA EN EL DESARROLLO DE SU Cg 

MUÑIDAD.

Dentro  de este esquem a , nos proponemos in teg rar  p r o g r es iv a 

mente A U  POBLACIÓN EN EL PROCESO DE DESARROLLO DEL MUNICI

PIO# YA QUE ÉSTE NOS COMPETE A TODOS POR IGUAL. tN ESTE SEN

TIDO# IMPLEMENTAREMOS UNA SERIE DE ACTIVIDADES BÁSICAS QUE - 

ASEGUREN A U  POBUCIÓN U  POSIBILIDAD DE EXPRESAR SUS DEMAN

DAS# FIJE PRIORIDADES Y PLANTEE POSIBLES SOLUCIONES A SUS PRO 

BLENAS, CON U  GARANTÍA DE QUE SUS PUNTEAMIENTOS HABRÁN DE -

ser Tomados en cuenta en u  definición de políticas y accio

nes QUE EJECUTE EL AYUNTAMIENTO.

LOS OBJETIVOS QUE SE SEflALAN EN EL CUERPO DEL PRESENTE 'PLAN- 

MUNICIPAL*# SON BASTANTE AMBICIOSOS# EN RAZÓN DE LAS DIFICUL

TADES QUE SE NOS PRESENTAN; SIN EMBARGO# EN JONUTA RECONOCE

MOS QUE SOLO FORTALECIENDO LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES DE - 

EXPRESIÓN SOCIAL# TALES COMO U  CONSULTA Y U  AUDIENCIA POPU

UR# E IMPULSANDO LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA# - 

TAL COMO LOS COMITÉ POR OBRAS# PODEMOS CUMPLIR NUESTROS PROPg 

SITOS YA QUE SENTIMOS QUE ESTE P U N  ES COMPROMISO DEL PUEBLO- 

Y GOBIERNO# YA QUE EN SU CONCEPCIÓN INCORPORAMOS LAS DECISIO

NES DE GOBIERNO Y LOS PUNTOS DE VISTA DE U  POBUCIÓN.

7.1 Con las Delegaciones Municipales

Pretendemos mediante u  organización# fortalecer el con

junto DE INTERREUCIONES SECTORIALES QUE IMPACTAN AL MU

NICIPIO# CON EL ÚNICO OBJETO DE CONSOLIDAR EL DESARROLLO 

AUTOSOSTENIDO DEL MUNICIPIO. LAS ESTRATEGIAS CEN

TRALES# ENUNCIADAS EN ESTE PLAN# SE PROPONEN PARA U  - 

CONSECUCIÓN DE LOS PROPÓSITOS FUNDAMENTALES: U  DE CON

SOLIDAR U  INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA Y DE SERVICIOS; Y 

U  DEL RESCATE DE LAS ZONAS MARGINADAS.

Par a e l logro de los propósitos co mo para u  implemento

CIÓN DE LAS ESTRATEGIAS# SE REQUIERE U  PARTICIPACIÓN -

ACTIVA Y DECIDIDA DE U  POBLACION# A PARTIR DE SU PRO

PIA ORGANIZACIÓN Y# SOBRE U  BASE DE U  DIVISIÓN POLlTl 

CA DEL MUNICIPIO. LAS ORGANIZACIONES DE BASE# QUE CONi 

TITUYEN UN FACTOR IMPORTANTE EN ESTE PROCESO# SE VINCU-

u r á n  con el Ayuntamiento# a través de u s  delegaciones 

MUNICIPALES# YA QUE ESTAS SON POR LEY U S  REPRESENTACIg 

nes de l Ayuntamiento# por lo que apoyarán y # promoverán 

U  ORGANIZACIÓN DE U  POBUCIÓN 0E SU JURISDICCIÓN DEL£ 

GACIONAL. SE BUSCA QUE U S  ACCIONES QUE SE PROGRAMEN#

SE EJECUTEN CON RESPONSABILIDAD COMPARTIDA Y# EN U  ME

DIDA QUE U  ORGANIZACIÓN SOCIAL SE FORTALEZCA# SERÁ CA

DA VEZ MENOS NECESARIA U  APORTACIÓN DEL GOBIERNO PARA

SOSTENER EL DESARROLLO DE CADA PROYECTO. ÁSl# EL AYUN

TAMIENTO Y U S  DELEGACIONES MUNICIPALES HABRÁN DE CONS

TITUIRSE EN PROMOTORES Y GESTORES DE U  ORGANIZACIÓN S£ 

CIAL.

Î )S CENTROS INTEGRADORES DE JONUTA# JUGARÁN UN PAPEL- 

DE PRIMER ORDEN EN LOS QUE SE REFIERE A U  ESTRATEGIA- 

DEL RESUTE DE U S  ZONAS MARGINADAS; EN ESTAS LOCALIDA 

DES# SERÁ NECESARIO PROMOVER ACTIVAMENTE U  ORGANIZA

CIÓN SOCIAL PARA QUE U  POBUCIÓN TENGA NIVELES DE VI

DA DECOROSOS# QUE PERMITAN EL ARRAIGO DE LOS NÚCLEOS—  

POBUCIONALES EN SUS LUGARES DE ORIGEN. ESTA ORIENTA

CIÓN PODRÁ CRISTALIZAR JUSTO EN U  MEDIDA EN QUE SE LQ 

GRE RESPONDER A LAS DEMANDAS Y NECESIDADES QUE PLANTEE 

U  PROPIA POBUCIÓN# A TRAVÉS DE SUS ORGANIZACIONES —  

SOCIALES# Y SE ABATAN LOS INCONVENIENTES DEL MEDIO AM

BIENTE PARA COMUNICAR A LOS POBLADOS DISPERSOS.

SIN EMBARGO# LA BASE DE ESTA ESTRUCTURACIÓN SOLO SERÁ- 

P0S1BLE SI LAS ACCIONES DEL GOBIERNO LOGRAN CONCA

TENARSE CON EL ENTUSIASMO DE LOS BENEFICIARIOS# EN RE

LACIÓN CON SUS POSIBILIDADES DE PRODUCCIÓN PARA EL BE

NEFICIO COLECTIVO; ES DECIR; SI U  ACTIVIDAD Y EL ESPÍ 

RITU DE TRABAJO DE U S  COMUNIDADES RURALES LOGRAN POTEN 

CIAR LAS ENORMES VOCACIONES PRODUCTIVAS DEL TERRITORIO- 

MUNICIPAL.

Por eso los proyectos específicos que se desprendan d e

este P U N  REQUERIRÁN DE U  PARTICIPACIÓN SOCIAL. NO SE- 

TRATA DE LLEVAR PROYECTOS A U  POBLACIÓN. MÁS BIEN# SE- 

TRATA DE QUE U  POBUCIÓN SE VINCULE CON LOS PROYECTOS- 

DESDE U  FORMUUCIÓN#HASTA U  EJECUCIÓN Y EL SEGUIM1EN 

TO. EL PROCESO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL# COMO BASAMENTO - 

DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS# SERÁ EL REQUISITO INSOSLA 

YABLE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PUN.

7.2 Co n u s  Organizaciones Sociales y Privadas

La POLITICA DE ORGANIZACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO CON —  

LOS SECTORES SOCIALES Y PRIVADOS SERÁ TENDIENTE A CONSg 

L1DAR U S  DIFERENTES FORMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA 

LA PRODUCCIÓN# FOMENTAR U  AUTOGESTIÓN DE U  COMUNIDAD- 

Y FORTALECER EL PROCESO DE CONSULTA POPUUR PERMANENTE.

EL FORTALECIMIENTO DE U S  ORGANIZACIONES QUE YA ESTAN—  

CONSTITUIDAS EN EL MUNICIPIO— EJIDO, COOPERATIVAS# UNIg 

NES REPRESENTAN EL PRIMER PASO DEL PROCESO DE DESARRO

LLO INTEGRAL.
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El Ayuntamiento habrá d e regular sus acciones a partir

s e LAS POSIBILIDADES REALES DE PARTICIPACION DE LA COMU 

NIDAD. EL IMPULSO-A LA ORGANIZACION EJIDAL — IMPORTAN

TE EN LA ZONA—  PERMITIRA DELINEAR EL PROCESO DE PROGRft 

MACION Y, AL MISMO TIEMPO, LA PARTICIPACION Y LA ACEPTA 

ClON DE LAS ORGANIZACIONES EN ESTE PROCESO SERA UN RE

QUISITO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION, OPERACION Y - 

CONSERVACION DE LOS PROYECTOS.

ASIMISMO/ EL ESFUERZO PARA CONSOLIDAR A LOS PRODUCTORES 

ORGANIZADOS TENDRA MAYORES PUNTOS DE APOYO/ EN TANTO —  

QUE LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS DEFINIDOS CONJUNTAME^.

te con el Ayuntamiento los involucren en todas sus par

TES. SE TRATA DE QUE EL FORTALECI MIENTO DE LAS ASOCIA

CIONES EXISTENTES PROPICIE UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD Y SE 

CONVIERTA EN UN ESTÍMULO PARA LA CREACION DE NUEVAS OR

GANIZACIONES Y/ PRINCIPALMENTE/ TIENE LA FINALIDAD DE

QUE SE CONVIERTAN EN VERDADEROS GRUPOS'PRODUCTIVOS Y LJ 

GREN INCORPORAR UN MAYOR HOlERO DE SOCIOS.

Así/ EN CUANTO AL SECTOR PRIMARIO/ RESULTA FUNDAMENTAL- 
CONSOL1DAR LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EXISTENTES/ QUE

MAN ALCANZADO MEDIANTE LA VENTA DE SUS PRODUCTOS, UNA —  

IMPORTANCIA QUE TRASCIENDE AL MUNICIPIO Y AL PROPIO ES

TADO, COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS GANADEROS. UNA SITUA

CIÓN SIMILAR REFLEJAN ALGUNOS SECTORES DE LOS SERVICIOS/ 

COMO LOS TRANSPORTISTAS. EN ESTOS CASOS ÉS VITAL FORTA
LECER DICHAS ORGANIZACIONES Y AMPLIAR LA COBERTURA DE —

SUS ACTIVIDADES, PUES EN LA MEDIDA QUE LIBERENLO CAPA--

CIDAD ORGANIZATIVA/ EL MUNICIPTO EN SU CONJUNTO AVANZA

RÁ EN LAS METAS DE LA JUSTICIA Y EL BIENESTAR SOCIAL.

fi Ayuntamiento es ta 'concierte de sus limitaciones pe

ro LA población organizada de be s e r la que va ya de fi

niendo LAS PRIORIDADES PARA SU DESARROLLO ECONuMICO Y - 

SOCIAL. SE IMPULSARA LA AUTOGESTIÓN COMUNITARIA PORQUE- 

ES ESTA LA MANERA DE GARANTIZAR LA PERMANENCIA DE LAS A£ 

CIONES GUBERNAMENTALES.

Tanto los sectores encargados d e l desarrollo productivo,

COMO LOS QUE TIENEN COMO FUNCIÓN ELEVAR Y MEJORAR LA CA

LIDAD de la vida -E ducación, Sallo, Vivieioa y abasto-, res

ponderán A LAS DEMANDAS QUE LA POBLACIÓN ORGANIZADA DE

TERMINE.

LA AUTOGESTIÓN COMUNITARIA ES TAMBIEN LA MANERA DE ASEGJl 

RAR EL RESPETO DEL SECTOR PÓBLICO HACIA LAS TRADICIONES, 

APTITUDES, ASPIRACIONES Y EL PROPIO TRABAJO DE LA POBLA

CIÓN DE LAS COMUNIDADES. EN ESTE SENTIDO, LAS ORGANIZA

CIONES SOCIALES PARA LA PRODUCCIÓN Y LOS COMITÉS POR —  

OBRA Y DE DESARROLLO, Y SUS SUBCOMITES SERAn RELEVANTES- 

PARA EL ÉXITO DE ESTE PROGRAMA.

En JONUTA ENTENDEMOS y CONCEBIMOS LA CONSULTA POPULAR, - 

COMO EL PROCESO DE INTERPELACIÓN Y ENRIQUECIMIENTO MUTUO 

ENTRE GOBIERNO Y SOCIEDAD PARA DEFINIR LAS PRIORIDADES - 

DE DESARROLLO EN EL MARCO DE LA ADAPTACIÓN CONJUNTA DE - 

RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS. LA CONSULTA POPULAR - 

SERA EL MECANISMO QUE INDUZCA LA PARTICIPACIÓN DE LA C2 

MUÑI DAD EN LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. SE TRATA - 
PUES, DE ABRIR CANALES DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS HABI

TANTES Y EL GOBIERNO MUNICIPAL PARA GARANTIZAR QUE LAS 

ACCIONES QUE SE PROGRAMEN RESPONDAN REALMENTE A U S  NE

CESIDADES DEL PROCESO DE DESARROLLO.


